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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS.MM.el Rey y  la REINA Regente(Q. D. GL) 

y Angosta Beal Familia continúan en. esta Cor
te sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución. R.sy de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de Teijeiro, en la de Lugo á Ri- 
vadeo, á la de Baralla á Meira, pasando por Cirio, Car- 
boeiro y Balón ga.Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que dispone sobre obras públicas el Seal 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Portante:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Jo a q u ín  VA»pez fPuigjooirver.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Bey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes,han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de carre
teras del Estado, como de tercer orden, las siguientes 
en la provincia de Guad&lajara:

Una de Barbatona á Sanca.
Otra de Mazarete á Cifaeníes.
Y otra de Mazarete al Puente de San Pedro.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obrai 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles com< 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar i 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochociento 
noventa y cinco. YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
JTo^quín

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R EAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de Sevilla y el Juez de ins
trucción de Marchena, de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado de Marchena compareció Don 
Antonio Pedregal el día 11 de Febrero de 1893, á las ; 
once de la noche, denunciando los hechos siguientes: ; 
que hacía una hora, hallándose reunidos unos 18 repu
blicanos en la calle de kSan Sebastián, nún. 30, para ce- ! 
lebrar el aniversario de la proclamación de la Repúbli- ’ 
ca, para lo cual se había avisado oportunamente por 
escrito á- la Autoridad con veinticuatro horas de antici
pación, se había presentado en 3a referida casa un su
jeto borracho, manifestando deseos de reunirse con los 
que allí había, é inmediatamente detrás se presentó el 
Jefe de Orden público D. Antonio Durán, con el cabo 
de la partida rural y bastantes municipales, y declara
ron disuelta la reunión, llevándose detenido, después 
de maltratarle, á José Baco Garzón, añadiendo que 
quedaba cerrado por su orden el establecimiento y casa 
referida, prohibiendo que se celebrara el meeting anun
ciado también al Alcalde; que al salir los concurrentes 
del local, en virtud de las referidas órdenes, algún mu
nicipal empezó á dar palos para disolver los grupos, se
gún decía el Jefe de Orden público, sin que hubiera 
más personas que las que abandonaban el local y que 
iban andando hacia sus casas; hechos que Ajuicio del 
denunciante constituían un delito:

Que el Alcalde de Marchena, en oficio de 11 de Fe
brero, recibido en el Juzgado al día siguiente á las doce y media de la tarde, participó al Juzgado que en la 
casa taberna calle de San Sebastián, núm. 30, con mo
tivo de celebrarse una comida para conmemorar el 
aniversario de la República, acto a), que había asistido 
el Jefe de Orden público, por delegación del Alcalde, 
empezaron los congregados que ya se encontraban em
briagados á pronunciar brindis para conmemorar el 

; indicado hecho, cuando uno de los concurrentes iocre- 
| pó á varios con calificativos depresivos, increpación 

que produjo alarma y alboroto, llegando- la exaltación 
hasta el punto de que, convencido el Jefe de Orden 
público que de continuar un momento más el escánda
lo pudiera muy bien llegarse á cometer delitos, consi
deró que la reunión había perdido el carácter expresa
do por una comisión en el aviso escrito que para cele
brar la reunión se presentó al Alcalde; que la reunión 
estaba fuera de la ley, y en nombre de ésta la había 
declarado disuelta, disponiendo que salieran del local 
pacífic4 y ordenadamente los que &1Ü había, verificán
dolo todos menos José Baco Garzón, que resistió y 
desobedeció, siendo llevado & la prevención á disposi
ción del Alcalde, y ordenando al tabernero la clausura 
de la taberna ínterin daba conocimiento á la Autori
dad local, para evitar la reproducción de los hechos. 
A la vez que el Alcalde lo participaba ni Juzgado, po
nía á su disposición al detenido José Baco Garzón:

Que instruida causa por el Juzgado de Marchena, se 
personó en ella I). Antonio Pedregal, á cuyo nombre se 
formuló querella, exponiendo que los reunidos en la 
casa citada eran 18, por lo cual, al presentarse el Jefe 
de Orden público acompañado de varios guardias mu
nicipales, les manifestó el querellante que no llegando 
los asistentes á la reunión al número de 20, necesario 
para que fuera precisa la presencia del Delegado de la 
Autoridad, le rogaba se retirase, á m ser que prefiriera

asistir como particular; que á los postres se presentó en 
la casa un sujeto llamado Suárez, bastante embriagado, 
pretendiendo subir á la sala en que se celebraba la re
unión, á lo que se opuso la dueña de la casa, por no 
pertenecer aquél al número de los invitados á la fiesta; 
que no pudiendo la dueña de la casa conseguir que la 
fuerza municipal detuviera á aquel individuo, subió 
éste á la sala del banquete seguido del Jefe de policía y 
de varios municipales, empezando á dar golpes sobre 
una mesa; que el querellante reclamó el auxilio del Jefe 
de policía, suplicándole que expulsara del local al Suá
rez, á fin de que no perturbara el orden; pero lejos de 
hacerlo así, el Jefe de policía declaró disuelta la re
unión, intimando á los comensales á que desalojaran el 
local, lo que verificaron pacíficamente; pero al salir 
manifestó el querellante al dicho Jefe que volvían á 
reunirse en el propio local aquella misma noche para 
celebrar un meeting, del que se había dado conocimien
to al Alcalde con la debida antelación; que el Jefe de 
policía lo prohibió terminantemente, ordenando á la 
dueña de la casa que cerrara el edificio, como lo estuvo 
hasta la noche siguiente. Los hechos constituían, Ajui
cio del querellante, los delitos comprendidos en los ar
tículos 230 y 231, núm. l.°, del Código penal, siendo 
su autor el Jefe de Orden público D. Antonio Durán.

Que admitida la querella y continuado el proce
dimiento, hallándose el Juzgado recibiendo varias de
claraciones, fué requerido de inhibición por el Gober
nador de Sevilla, á Distancia del Alcalde de Marchena 
y de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose e 
requerimiento en que los Alcaldes ejercen sus funciones 
gubernativas por si ó por medio de agentes autorizados 
que tienen el deber de conservar el orden público, adop
tándolas medidas necesarias é impidiéndolas reuniones 
públicas que se verifiquen sin los requisitos prevenidos 
en las leyes, mucho más cuando lo alteran, como suce
dió en Marchena el 11 de Febrero último, y que en tal 
concepto corresponde á la Administración apreciar si ha 
habido extralimitación al adoptarse alguna disposición 
para disolver la reunión de que se trata y restablecer el 
orden, y que en el presente caso existe una cuestión 
previa que corresponde resolver á la administración. El 
Gobernador citaba los artículos 199 y 203 de Ja ley Mu* 
nicipal y el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que á los Tribunales ordinarios 
corresponde el conocimiento de los hechos denuncia
dos, ya sea para determinar si los reunidos en la casa 
taberna, núm. 30, de la calle de San Sebastián de Mar
chena, habían infringido la ley, ya para determinar si 
el Jefe de Orden público impidió ó coartó el libre ejer
cicio de los derechos de asociación; que las facultades 
consignadas en favor de los Alcaldes y subordinados, 
como representantes del Gobierno* no llegan á consen
tir que se coarten los derechos individuales sanciona
dos por la Oons itucióa y garantidos por la ley de Re
uniones públicas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Vistos el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, el 
de 3 de Agosto de 1867, los artículos 189,192,230 y 231 
del Código penal, el 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, el 13 de la Constitución del Estado y los 1.°, 4.° 
y 5.° de la ley ctó Reuniones públicas de Í5 de Junte 
de 1880;
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Considerando: ,

1.° C/ue la decisión de esta competencia está subor- j 
diñada á determinar si los remúdos cumplieron con las 
disposiciones legales, llenando les requisitos exigidos 
par a poder reunirse, y  si, cumplidos éstos, el Jefe de 
Or den público, delegado del Alcalde, coartó el derecho 
d e los reunidos al ordenar que se cerrasen las puertas 
‘'del local fionde la reuaión se celebraba, declarándola 
disuelta:

2.° Qw las lisposiciones legales en que el Goberna- 
nador requirente se funda,-no conducen á la resolución 
de la competencia, porque, sin discutir el derecho que 
asis te á la Aetoridad civil ó á sus Delegados para sus
penderé disolver las reuniones pacíficas, de lo que se 
trf ita en ei caso actual es de esclarecer y castigar, 
pt /©cediendo en justicia, el mal uso que pudiera haber- 
S' i  hecho de esa facultad, que no alcanza á tanto como 
é t coartar los derechos individuales sancionados por la 
* Constitución del Estado y garantidos por la ley de Re
uniones públicas:

3.° .Que al’ Gobernador no corresponde decidir si el 
--Jefe de Orden público, como delegado del Alcalde, pro
cedió ó no con arreglo á ley y dentro de sus facultades 
al ejecutar los hechos que dieron lugar á la querella, 
porque esto sería tanto como declarar si hubo ó no de
lito, lo cual no puede hacerse por la Administración, 
¡giao por la jurisdicción ordinaria:

Oído el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con 
ehparecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ícoventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
‘El Presidenta del Consejo do Ministros,

Práxedes Mateo Sa^asta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 

articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado 

-en pleno, á propuesta del Ministro de Fomento y de 
‘acuerdo coa el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio para que realice, sin las 
formalidades de subasta, las obras necesarias para ter
minar la instalación del Jardín Botánico Agrícola y  
Campo de Experimentación de la Escuela general de 
-Agricultura, con arreglo al proyecto y presupuesto 
.presentado por el Director de este establecimiento.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
aovente y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dé Fomento,

Joaqnta López Pu lgecrver.

Con arreglo á lo que determinan las. excepciones: 5:a 
J  7.a del art. 6.° del Real decreto «¿e SU de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen del Consejo 
,de Estado en pleno, á propuesta dei Ministro de Fa
umento y. de .acuerdo, con el Consejo de Ministros;

En nomhre .de Mi Augusto Hijo ©1 Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reina,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Agri- 
.cultura, Industria y Comercio para que adquiera por 
.gestión directa los aparatos inyectores que exija el 
tratamiento de los viñedos -Invadidos por £a ifitaxera en 
jla provincia de Cádiz, y para que realice, sin £as far- 
¡malidades de subasta, los demás servicios que sean ne
cesarios para completar el plan de extinción 4e lo cita
da plaga, aprobado por «1 Ministerio de Fomento, ex
cepción de la cantidad de sulfuro de carbono que en 
aquél se consigne, la cual será adquirida mediante su
basta pública.

Dado en Palacio ¿ once de Eaem  de osU ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRETINA
El Ministro do Fomento,

Joaqu ín  López P u ig eem F *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo

á una instancia de D. José María G. Cavada y otros 
Diputados provinciales, participando haber celebrado 
sesión el 17 de Diciembre último, bajo la presidencia 
dei Sr. Casado, protesta del Presidente de edad y pro
videncia de Y. S., suspendiendo los acuerdos toma
dos en la misma, ha emitido con fecha 4 del actual el si
guiente dictamen:

«Exemo. Sr,: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á una ins
tancia presentada ante ese Ministerio por varios Dipu
tados provinciales de Burgos, á otra del Presidente de 
edad, suplicando la nulidad de la sesión celebrada por 
varios Diputados el día 17 de Diciembre pasado, y á la 
providencia del Gobernador de Burgos suspendiendo 
los acuerdos tomados en la referida sesión:

Resnlta de los antecedentes que con fecha 20 del 
mes de Diciembre último tuvo entrada en ese Ministe
rio una instancia suscrita por D. José María G. Cavada 
y otros 11 Diputados provinciales de Burgos, en la que 
exponen: que desde el 11 de Noviembre hasta el 19 de 
Diciembre, fecha de la instancia, están concurriendo á 
sesión sin que hayan pedido reunirse 13, que componen 
la mayoría absoluta, á fin de poder constituir la Corpo
ración; que el Sr. Moreno, Presidente de edad, no con
curre á la hora de sesión, pretextando enfermedad que 
no tiene, puesto que ordena pagos y concurre por la ma
ñana á la Diputación, de la que se retira á las dos de la 
tarde para no volver hasta el día siguiente; que enten
diendo los infrascritos que esta situación era insosteni
ble, y visto que uno de los días concurrió la minoría 
republicana, compuesta de tres Diputados, con los que 
se sumaban 15, trataron de que se abriera la sesión; 
pero como alegase el de más edad, que era el Sr. Revilla, 
que no podía ocupar Ja Presidencia hasta que se lo or
denara el Gobernador, acudieron los 12 á dicha Auto
ridad, dándole cuenta de lo sucedido, á fin de que co
municara á V. E. el caso para que se remediara ese es
crúpulo del Sr. Revilla, lo cual les ofreció el Goberna- 
dador, sin que todavía se les haya comunicado ningu
na resolución; que así las cosas, el día 17 de Diciembre 
último se encontraron en el salón de sesiones los expo
nentes y los Sres. Montoro y Cecilia, ocupando la pre
sidencia el Sr. Casado, que abrió la sesión, ausentándo
se el Sr. Montoro y quedando 13 con el Sr. Cecilia, el 
cual presentó una proposición que fué desechada por 12 
votos contra el de su autor, pidiendo se levantara la 
sesión por no poderla presidir el Sr. Casado mientras 
no lo ordenase el Gobernador, toda vez que no con
curría el Sr. Morena, y porque el Sr. Casado tenía de
clarada grave su acta por tres Vocales de la Comisión 
permanente de actas, por haber presentado dicho se
ñor á la Comisión provincial, cqntra cuya opinión está 
terminante el art. 42, párrafo segundo de la ley Pro
vincial, que sirvió de base al voto particular formula
do por los otros dos Vocales de la Comisión; que aun 
en el caso de que hubiera habido conformidad de pare
ceres dentro del seno de la Comisión, carecía de funda
mento la proposición del Sr. Cecilia, puesto que tenía 
acordado la Diputación que se discutieran las actas le
ves antes que las graves, y no puede, pues, enterarse 
la Corporación de la levedad y gravedad de unas y de 
otras hasta el momento de que sean leídos los dictáme
nes; que teniendo en cuenta las disposiciones legales, 
y que ¡había reunidos 13 Diputados, se prosiguió la se
sión, dándose cuenta de los expedientes por el orden 
que lo tenía acordado la Corporación, siendo resueltos 
todos ellos, declarando Diputados á los Sres. Chico, 
Casado y Berberana, y considerado graves las actas 
de los Sres. Iglesias, de Miguel y Morena, cuyo se
ñor, que es el de más edad, no puede ya presidir ni 
tomar acuerdos para la constitución definitiva de la 
dorporacién; que como no pudo constituirse la Di
putación el día 17 indicado, m© sólo por haber trans
currido las hora® reglamentarias, sino porque á mi
tad de cesión se ausentó el &r. Cecilia, con lo cual 
quedaron sólo 12 Diputados, concurrieron los expo- 
neates el siguiente día 18 á celebrar sesión, la cual 
noípudo tener lugar por falta del número necesario, por 
lo cual tampoco habla podido celebrarse el 19, según 
«acreditan l&s actas negativas, y que como esta situa
ción es insostenible, y por oém  parte se aproximaban 
días de fiesta propios de que se pasen en familia, supli
caban á V. E. que, teniendo conocimiento de lo que su
cedía, y por que no se considerase abandono de destino 
ó cargo, d  como era regular se aumentaba algún gr. Di
putado en esos días, se sirviera a&ordar lo que erevese 
más conveniente á fin de poner término á una situa
ción tan anómala.

Con la misma fecha 20 de Diciembre tuvo también ¡ 
entrada en ese Ministerio, remitida por el Gobernador 
de Burgos, una instancia suscrita por el Presidente de 
edad D. Segundo de la Morena, en la que expone: í

que en la tarde del 17 de Diciembre pasado se reunie
ron en el sa?ón de sesiones de la Diputación varios se
ñores Diputados, sin previo aviso, ni aun conocimiento 
del Presidente, y celebraron sesión, haciendo de Presi- 
dente y Secretario Diputados distintos de los designa
dos con arreglo á la ley en la sesión inaugural; que 
procedieron en la misma á la lectura de actas negati
vas de días anteriores en las que no se había celebrado 
sesión, y llegaron hasta el extremo de declarar graves 
las actas de tres señores Diputados, cuyos dictámenes 
eran de leves por la mayoría de la Comisión permanen
te, y aprobaron las actas y proclamaron Diputados á dos 
señores cuyas actas estaban declaradas graves por la 
misma, con infracción del art. 50 de la ley Provincial, 
permitiendo que uno de ellos presidiera la reunión, y 
que ambos discutieran y tomaran parte en las votacio
nes; que lo que queda expuesto constituye el mayor 
desconocimiento de su autoridad, y por consiguiente 
una serie, desde el principio hasta el fin de la reunión 
referida, de ilegalidades é infracciones de la ley, que 
envuelven nulidad y acaso responsabilidad de otra ín
dole, por lo que suplica á V. E. se sirva declarar nulo 
y de ningún valor ni efecto cuanto dichos señores Dipu
tados hicieron en su reunión del 17 de Diciembre pasa
do, y adoptar las resoluciones que, dada la naturaleza 
de estos hechos, se desprende.

El Gobernador de Burgos, al remitir á V. E. la an
terior instancia, informa que procede estimar la recla
mación del recurrente y resolver como en la misma se 
pide, puesto que, aparte de otras razones que en apoyo 
de su resolución aiega, dice que si no es posible afir
mar de una manera categórica si al comenzar la sesión 
se hallaban presentes 12 ó 13 Diputados, lo que es in
dudable es que entre los concurrentes había dos cuyas 
actas estaban declaradas graves por la Comisión per
manente, y éstos, con arreglo á la doctrina sustentada 
por la Real orden de 16 de Marzo de 1893, no podían 
tomar parte en las deliberaciones, y, por tanto, aun ad
mitiendo que el Sr. Cecilia se le considerase presente al 
empezar, el número de los que asistían legalmente no 
pasaba de 11, el cual no llega á la mayoría absoluta 
exigida por la ley.

El Gobernador de Burgos, en vista de la comunica
ción que con fecha 18 de Diciembre le dirigió el Dipu
tado provincial electo D. Nicanor Casado, titulándose 
Presidente de edad accidental de la Diputación interi
namente constituida, en la que le daba cuenta de los 
acuerdos que dice fueron tomados por dicha Corpora
ción en sesión del día anterior, así como de la certifica
ción del acta de Ja referida sesión y de los artícu
los 46, 50, 52, 73, caso 1.° del 79 de la ley Provincial 
y Real orden de 16 de Marzo de 1893 y concordantes, y 
considerando que declaradas graves las actas de los 
Diputados electos Sres. Casado y Conde de Berberana, 
éstos no podían tomar parte en las deliberaciones de la 
Corporación interinamente constituida, y, por tanto, 
con mucha mayor razón estaba incapacitado el primero 
de los citados señores para presidir la sesión del 17 de 
Diciembre; que no obstante lo dicho, de la protesta del 
Diputado Sr. Cecilia, y de la ausencia del Presidente y 
de uno de los Secretarios de edad, se constituyeron en 
sesión; que los Diputados reunidos en esta forma no 
podían actuar como Diputación interina, y, por consi
guiente, al ocuparse de asuntos de la competencia de 
esta Corporación legalmente constituida, se atribuye
ron facultades que á la misma concede la ley y de que 
ellos carecían; que siendo de la exclusiva competencia 
de la Comisión permanente la declaración de gravedad 
de las actas, los Diputados reunidos, aunque lo hubie
ran estado legalmente, sólo podían desechar los dictá
menes de las que la Comisión había propuesto se de
clarasen leves, y en modo alguno hacer la declaración 
de gravedad, y que las Diputaciones provinciales no 
pueden ejercer otras funciones que aquellas que por 
las leyes se les señalan, y al proceder los Diputados re
unidos actuando como Diputación interinamente cons
tituida á discutir las actas de los Sres. Casado y Conde 
de Berberana, declaradas graves por la Comisión per- 
mamente, y al desechar los acuerdos de ésta y admitir 
á aquéllos en el ejercicio del cargo, cometieron una in
fracción manifiesta de lo dispuesto en el art. 50 de la 
ley Provincial, atribuyéndose facultades que, según 
este mismo artículo y el 52, son privativas de la Dipu
tación definitivamente constituida, usando de las fa
cultades que le conferia el art. 79 de la ley expresada, 
acordó, por providencia fecha 21 de Diciembre último, 
suspender, como comprendidos en el caso I o del mismo, 
todos los acuerdos adoptados en 17 anterior por varios 
Diputados provinciales constituidos en sesión.

Ai expediente se acompaña el acta de la sesión re
ferida, por la que se comprueba que, con efecto, los Di
putados reunida?? tomaron los acuerdos mencionados. 
En e üa consta también Ja proposición del Diputado
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Sr. Cecilia, el cual propuso á la Diputación acordase 
levantar la sesión que se estaba celebrando: primero, 
porque el Sr. Casado, que actuaba de Presidente de 
edad, no tenía facultades para erigirse por su propia 
Autoridad á, tal cargo; segundo, porque por manifes
taciones hechas por señor de la Comisión de actas en 
sesión, y además por estar el dictamen que declara 
grave el acta de dicho señor, no podía asistir á las de
liberaciones de la Diputación; tercero, porque la sesión 
se había abierto hallándose sólo 12 Diputados en el 
salón, puesto que el que lo suscribe, Sr. Cecilia, había 
entrado posteriormente al sólo efecto de protestar; 
cuarto, porque no habla suficiente número de Diputa
dos para celebrar sesión, porque entre los trece había 
dos con actas graves que no podían asistir á las deli
beraciones de la Diputación.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la providencia del Gobernador al 
suspender los acuerdos de la referida sesiÓD, puesto 
que en su decreto usó de las facultades que le confiere 
el núm. 5.° del art. 28 de la ley Provincial, por estar 
comprendidos los referidos acuerdos en el núm. l.° del 
artículo 79 de la misma, declarar nula y sin ningún 
valor ni efecto la sesión que en 17 de Diciembre cele
braron algunos Diputados provinciales, y á los tefec- 
tos del art. 86, remitir el expediente á informe de esta 
Sección.

Ahora bien;
Considerando que el art. 46 de la ley Provincial de

termina que la Diputación provincial se constituirá in
terinamente, ocupando la Presidencia el Yocal de más 
edad y haciendo de Secretarios los dos más jóvenes de 
entre los presentes:

Considerando que, con arreglo al anterior artículo, 
la Diputación provincial de Burgos se constituyó inte
rinamente, nombrando Presidente á D. Segundo de la 
Morena, y, por consiguiente, mientras no se constituya 
de un modo definitivo, éste y no otro es el único Presi
dente de la Corporación:

Considerando que las Diputaciones provinciales no 
pueden ser convocadas nada más que por su Presidente 
ó por el Gobernador de la provincia, y que estando 
suspensas las sesiones de la interina por virtud de los 
recursos entablados ante V. E., ínterin estos no sean 
resueltos, no debió el Presidente convocar á la Corpora
ción provincial para continuar sus sesiones, y que, en 
tal concepto, á la reunión verificada por algunos Dipu
tados el día 17 de Diciembre pasado no cabe reconocér
sela carácter legal alguno, y es, por lo mismo, nulo 
todo lo en ella acordado;

Y considerando que por la Real orden de 19 de Di
ciembre pasado V. E. resolvió la forma en que debe de 
constituirse la Diputación definitiva;

La Sección opina que procede:
1.® Declarar nula la sesión celebrada por la Diputa

ción provincial de Burgos con fecha 17 de Diciembre 
pasado.

Y 2.° Ordenar al Gobernador de la provincia de Bur
gos que se dé inmediato cumplimiento á la Real orden 
de 19 de Diciembre último.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone,

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 8 de Enero de 1895.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: El Rey  (Q. D. G.), y  eü su nombre la 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el 
adjunto reglamento para el régimen de la Junta de pro
paganda y organización del IX Congreso internacional 
de Higiene y Demografía, con una Exposición anexa, 
en cumplimiento del art. 4.® del Real decreto de 16 de 
Octubre de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Enero de 1895.

RUIZ Y CAPDBPON 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAMENTO GENERAL

PARA EL IX CONGRESO INTERNACIONAL DE HIGIENE Y  DEMOGRA
FÍA, FORMADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL QUE FUE AUTORIZA
DA PARA ELLO POR LA JUNTA GENERAL DE PROPAGANDA Y OR
GANIZACIÓN.

Artículo 1.® El IX Congreso internacional de Higiene y 
Demografía se inaugurará en Madrid el día 11 de Octubre 
da 1897, y se cerrará el día 18 del mismo mes y ano, bajo el

patronato de SS. MM. el Roy D. A\lfonso XIII y su Augusta 
Madre la Reina R’egente. AÍ u iís s l ' o tiempo tendrá lugar la 
exposición anexa al Congreso.

Art. 2.° El objeto del Congreso es científico y social, sus 
trabajos consistirán en conferencias, discusiones y lectura de 
temas, y en demoetradones prácticas con instrumentos y 
aparatos nuevos.

Art, 3.° La Junta de propaganda y organización creada 
por Real decreto de 16 de Octubre de 1894* se dividirá en las 
cuatro secciones siguientes: Ejecutiva, de la Exposición, de 
Hacienda y de Recepción.

Art. 4.® A la Junta de propaganda y srganizmúón creada 
por el Real decreto mencionado, se agregarán:

1.° Todos lo» Ministros y Subsecretarios de Gflberameión 
que hayan desempeñado estos cargos desde la publicación de 
aquel Real decreto hasta la celebración del Congreso.

2.° Todos los Directores y Secretarios generales de las 
Compañías de ferrocarriles españoles.

Y 3.° Las personas importantes que el Ministro ccsasidcspe- 
útiles para el mejor éxito del Congreso.

Art. 5.° Cada una de las secciones se compondrá de ui© 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Vicesecre
tario, y un número indeterminado de Vocalos designados y 
nombrados por el Ministro de la Gobernación entre los indi
viduos que compongan la Junta de propaganda y organiza
ción. El Secretario general lo será especial de la Sección eje
cutiva y los tres Secretarios adjuntos desempeñarán respecti
vamente las Secretarías de las tres Secciones restantes.

Art. 6.° El Ministro de la Gobernación será Presidente de 
honor del Congreso y de todas las Secciones, y presidirá to
das las sesiones a que asista. Habrá un Presidente técnico 
del Congreso, que lo será el de la Sección ejecutiva.

Art. 7.° Corresponde á la Sección ejecutiva realizar todos* 
los acuerdos de la Junta de propaganda y organización y to
dos los demás para que esté facultada por ésta. Redactará el 
programa técnico del Congreso y el reglamento que ha de re - 
gir en sus sesiones, debiéndose publicar inmediatamente. El 
Presidente de esta Sección presidirá la sesión preparatoria, y 
en ella propondrá á la Asamblea los Presidentes de honor que 
deban ser nombrados, tanto nacionales como extranjeros.

Art. 8.° Corresponde á la Sección de la Exposición todo lo 
que se refiere al programa, instalación, conservaciones y de
voluciones de los objetos que sean presentados. Formará el 
reglamento especial para este objeto, que se publicará antes 
del 11 de Octubre de 1895.

Art. 9.° La Sección de Hacienda tendrá á su cargo todo 
lo relativo á gastos é ingresos; formará los presupuestos par
ciales que sean necesarios en vista de los datos que la remi
tan las demás Secciones, y nombrará de su seno el Tesorero 
y el Contador. Su Presidente funcionará como Ordenador de 
pagos de las cantidades quo le sean entregadas como auxilio 
por el Gobierno y de la recaudación que haya por inscripcio
nes de Congresistas, sin perjuicio de lo que determinan las 
disposiciones de Contabilidad vigentes.

Art. 10. La Sección de Recepción se encargará de dirigir 
y facilitar todo cuanto se refiere á viajes, alojamientos, so
lemnidades y excursiones científicas y de recreo de los Con
gresistas. Propondrá la Comisión de señora» que deba recibir 
y atender á las nacionales y extranjeras que asistan al Con
greso.

Art. 11. El Ministro de la Gobernación convocará á la 
Junta de propaganda y organización, por lo menos, una vez 
cada dos meses y siempre que lo estime conveniente.

Art. 12. Las Secciones se reunirán por lo menos una vez 
cada mes; serán convocadas por sis Presidentes respectivos 
y darán cuenta á la Junta de propaganda y organización de 
todos sus acuerdoB, los que serán válidos después de ser apro
bados por aquella.

Art. 13. Las secciones se entenderán con las Autorida* 
des, Corporaciones y particulares nacionales y extranjero» 
por conducto de la Secretaría general, para lo que ésta será 
organizada convenientemente por el Secretario general. Se 
exceptúan de esta regla los asuntos sobre gastos e ingresos, 
que se tratarán directamente con la Sección dé Hacienda.

Art. 14. Serán admitidos como Congresistas, y podrán 
tomar parte en los trabajos del Congreso, todos los españoles 
y extranjeros que lo pidan, previo el pago dé la cuota de ins* 
cripción que costará 25 pesetas. Las señoras serán admitidas 
pagando por la inscripción 10 pesetas.

Art. 15. La cuota de inscripción se abonará en metálico 
ó mediante cheque ó libranza dirigida al Tesorero del Con
greso, que residirá en Madrid.

Art. 16. Los alumnos matriculados en las Facultades de 
Medicina nacionales y extranjeras que lo soliciten, serán ad
mitidos gratuitamente como Congresistas.

Art. 17. Las Memorias y comunicaciones de todo género- 
que deban ser objeto de los trabajos del Congreso, se dirigi
rán al Secretario general, que residirá en Madrid. Su presen
tación se verificará antes del 11 de Agosto de 1897.

Art. 18. Los trabajos remitidos al Congreso podrán estar 
escritos en cualquiera idioma europeo usual, ó en latín.

Los idiomas oficiales para celebrar las sesiones serán el 
español, portugués, francés, italiano, inglés y alemán.

Madrid 2 de Enero de 1895.=Demetrio Alonso Ca»t?il5o.=: 
J u liá n  Calleja.=Modesto Martínez Pacheco.= Andrés Mellf .- 
do.=Lorenzo Alvarez Capra.=Angel Pulido.=Amalio 3i- 
meno.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta, de Madrid la r elación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Noviembre último en la custodia la riqueza 
forestal.

De Real orden lo digo á V*. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. I. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre d«; 1894,

LOPEZ PDIGCERVER

gr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 8 d» Noviembre de 1894. D. José de Rojas y Galiana,, 

Marqués <$el Boacir, contra el acuerdo del Tribuna! ¿gnberna-- 
tivo del Ministerio de Hacienda en 7 de Agosto de 189*4, sobre 
nulidad de ks subastas verificadas en 8 y 23 de Abril te '1880 
de las fincaeG2̂  y 133 dál inventarío, consistentes en 'fá.rios 
trozos de las derruÜas murallas de Alicante.

En 7 de Diciembre de 1894. Se mandan publicsrar los aiíun- 
cios del pleito promovido por Ja Socielad The Algfcciras O&i- 
braltar) Raihvfty Company Limited contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del‘ Ministerio de Hacienda en 8 dé Fabre* 
ro de 1894. sobre» liquidación del impueoto de derechos realos 
por la emisión do obligaciones'da* dicha Sociedad.

En 20 de Diciembre de 1894. La Gom^añía de los fsrroca-* 
rriles de Puerto Bíco contra ib Real orden expedita por eti 
Ministerio de Ultramar «n 6 de Septiembre de 1894V s obre 
abono de intereses» de la subvención de iMegunda reun ión, 
letra U, desdicha línea.

En 21 de Diciembre de 1394. D; Luía Solana contra la R sal 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 do» St <p- 
tiembre oe 1894, sobre rescisión del contrato dé arrendtmu n- 
to del impuesto de cédulas personales da Santander.

En 22 de M>iciembro»de 18IM. D. José de la Portilla, G-sra í- 
ta de la Sociedad Portilla, White y Compañía, de Serillt 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del ¿Ministerio'di * 
Hacienda en 2 de Agosto d« 1894, sobre devolución d# Josde* • 
rechoB de Aduanas satisfechos por introduecíéa de mate
riales para la construcción de cañones y xnoníajsa para la Ma
rina de guerra..

En 24 de Diciembre de 1894. El Sindicato d& riegos del 
Delta derecho del Ebro contra la Rsal orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 1.° de Octubre de 1894, sobre proM>- 
bición del cultivo de arroz en los terrenos que nc tienen dis~ 
agües que vayan al mar libro;.

En 24 de Diciembre de 1894. D. Ramón Díaz Maroto con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Jbmeuto en 
25'de Septiembre de 1894, por la que se nombra* á D. Jcsé 
Muñoz del Castillo Catedrático interino de Física de la Sec
ción especial de enseñanza-de la Eseueíá Central de Artas y 
Oficios.

 ̂En 24 de Diciembre de 1894. B^Maniae! Lamas *$avia Oso* 
rio contra la Real orden expedida por el Miníate rio de la Gue* 
rra en 17 de Septiembre de 1894, sobre mejora de habar pasi
vo como Teniente Coronel de Artillería.

En 28 de Diciembre de 1894. D* Jaime Comas y Muntancr 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 24 de Octubre de 1894, sobre provisión de cátedras en el 
Instituto de San Juan de Puerto Rico.

En 29 de Diciembre de 1894. D. Gaspar Ripoll contra lá 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda» en 5 de 
Septiembre de 1894, sobre rescisión del contrato de arrenda
miento del impuesto de cédulas personales de la provincia de 
Oviedo.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de ios 
derechos que en el referido artículo so mencionan.

Madrid 10 de Enero de 1895.=E1 Secretario may^r, Anto
nio de Vejarano.

En cumplimiento de providencia-díctala por la Sala #a 
pleito promovido por D. Antonio Mont&bes López, Capitán 
de Infantería* contra la Real orden expedida por el Ministerio 
da la Guerra en 20 de Abril da 1894: sobre derecho á cobrar 
sus haberes como retirado por las Cajas de la í b Íív  da Cuba 
con el aumento de peso fuerte por escudo, se Tequiara pon el 
presente al referido D. Antonio M©ntabes, con arreglo á* lo 
prevenido en el art. 251 del reglamento, á fin de que consti
tuya su tí presentación en forma en estos autos on término 
de treinta días; bajo apercibimiento de tenerlo por'apartado 
y desistido de la demanda.

Madrid 3»'de Enero d >1895.=-SI -Secretario dela^Sala, L i
cenciado Luis de Urquisla. 2L—

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido» por el  
Abogado del Estad® contra la negativa del Registrador de leu 
propiedad de Ocal* á practicar una anotación preventiva 
pendiente en este Centro en virtud de apelación éel Regia* 
trador: ^

Resultando que promovido apremio de tercer grado par 
el Agente ejecutivo subalterno de la zona de O caña para Ií*- 
cer efectivo un débito por contrihución territorial, le fué em
bargada al contribuyente D. Francisco Mora Jiménez una 
casa de su propiedad, que en segunda subasta fué a d ju ra 
da á D. Bornabé Mora y Martín Rubio, el cu*d inscribió ja 
finca á su nombre en el Registro de la propiedad:

Resultando» que a instancia de D. Francisco Mora siguióla 
expediente en la Delegación de Hacienda do»Toledo en soli
citud de que »e declamase nula la subasta, y previa h x  crami-> 
tación que pareció procede&ío, así se acordé, ordenándose 
propio tiempo al Registrador de la propiedad de Q,$ana 
cancelación de la inscripción extendida? á favor del,sempuja?» 
dor D. Bernabé Mora: .

Resultando qu^ notificado ese acuerda á este ^tereaado*. 
así como al Agente-ejecutivo, coma no m interpusiera recaus*» 
a lg u n o  contra tal proveído, dirigióse al Registrador dsl ex* 
presado partido un mandamiento por 1a Delegación á fin m  
que practicase la cancelación óecreteda, y, después d® varios 
incidentes que* no son del caso, dictóse una R^al or/dM po* 
la D ir e c c ió n  general del Tesoro tosmdándo al Deiegfc.do.de Ha
cienda de Toledo que, con certijl&ación del acuerde^ nulL* 
dad y expresión de no babero entablado contra. *1 tv&xzm 
alguno, pidiera su anotación y elevase el expediente á la Di
rección del ramo, á fin de ésta pidiera la cancelación do 
la inscripción hecha á lavo£ &© D. Bernabé Mora, conlom t 
aí art, 24 del Real Decreta de 11 de Noviembre de 1864:; 

Resultando quo. á virí’ad de esta Real orden expidió
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damiento por duplicado la Delegación de Hacienda, intere
sando del Registrador la $not®ción preventiva de ¿a declara
ción de nulidad de la compra-venta en cuestión, y el expresa
do funcionario no admitió la anotación por no estar compren- 
dida en ninguno d* los casos que marca el art. 42 de la Ley 
Hipotecaria, ni haber en la misma^ni en su reglamento pre
cepto alguno que ia autorice, no siendo tampoco aplicable a 
ella el art, 24 del Real Decreto de 11 d® Noviembre de 1864, 
Dor referir**® éste únicamente á tas enajenaciones otorgadas 
por el Retado, las cuota» no se rigen por la legislación común, 
y también rechazó la anotación por suspensión por no tener
el mandamiento carácter judicial: ^

Resultando que e) Abogado del Estado interpuso recurso 
gubernativo contra esa negativa, y para demostrar que «8 
infundada, alegó: que el art. 42 de la Ley Hipotecaria en su 
númeroS.0 autoriza expresamente la anotación de que se 
trata por existir sentencia ejecutoria que ha de ser garanti
da en el Registro mientra® se cancela-ls inscripción anulada 
•ñor aquel fallo; que no obsta la razón de que se trata di una 
disposición administrativa sin carácter alguno judicial, pm® 
destruye la objeción el Real Decreto de 12 de Septiembre 
de 1870 y la Resolución de esta Dirección de 17 de Abril 
de 1890; que basta leer los artículos 21, 22 y 23 del Real De
creto de 11 de Noviembre de 1864 para comprender que dichos 
preceptos son relativos á la anotación de lo® embargos de in
muebles en toda clase de expedientes gubernativos, y asi se 
infiere de lo resucito por esta Centro en 26 de Octubre 
de 1878; que el Real Decreto mencionado tuvo por objeto re
gular la inscripción de los bienes des&morfcíz&bles, pero no 
fué ese su único flnT pues también se propuso el de armonizar 
los preceptos de 1» Luy Hipotecaria con la facultad d© la ad
ministración de resolver y ejecutar todos tas asuntos propios 
de su jurisdicción, por lo cual la Dirección de los Registros 
en 7 de Octubre de 1882 hubo d® resolver que 3a falta de 
precepto es para la cancelación de inscripciones se su
plía con el a t 24 del Reai Decreto citado; que en el mismo 
principio se inspiraron las Resoluciones de 18 de Noviembre 
de 1887, 9 de Noviembre de 1888 y 30 de Abril de 1890 al re
conocer que mediante los artículos 24 y 25 del Decreto, la 
Adro miración pu*d© anular tas ventas que lleva á cabo; y 
por ultimo, que lo dicho demuestra el error del Registrador 
al denegar la anotación por suspensión, ya que el manda
miento de que se trata tiene la misma fuerza que el que libra 
un Tribunal del fuero ordinario, bastando á comprobar lo 
expuesto el art. 43 de 3a Instrucción de 20 de Mayo de 1884:

Resultando que oído el Registrador, informó: que lo pro
cedente m declarar que el Abogado del Estado carece de per
sonalidad país incoar en te recurso, y si á esto no hubiere lu
gar, confirmar la nota recurrida, dictamen que razonó expo
niendo: que en este asunto no juega para rada el interés del 
Estado, pues la cuestión es puramente c; fcre particulares, sin 
que obste el que la venta fué otorgada por un agente de la 
Administración, pues esto qu« es cierto no puede  ̂llevarse ai 
extremo de considerar por ende á ésta como directamente 
interesada en el asunto, obligando al Estado á ventilarlo 
como causa propia; que de ahí se infiere que, no versando la 
cuestión del recurso sobre intereses del Estado, es de todo 
punto impertinente la intervención del Abogado del Estado, 
como representante del mismo; que la simple lectura de lo 
que dispone el art, 42 de 3a Ley Hipotecaria en su núm. 3.°, 
convence de que, puesto que aquí no hay ni juicio ni senten
cia ejecutoria que deba llevarse á efecto por los trámites de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, no ha lugar á extender una 
anotación preventiva, cual ta que ordena el referido texto le
gal; que confirma esa idea el art. 44 del Reglamento hipoteca
rio, que estatuye que la anotación á que se refiere ti 42 de la 
Ley en su tercer núm>ro, no pro sed© hs.sta que se embargan 
bienes al condenado, y e® obvio que en el caso del recurso no 
ha existido tal embargo; que la Instrucción de 20 da Mayo de 
1888 no autoriza la anotación que el recurrente persigue, ya 
que, cual queda dicho, no ha habido embargo alguno que ano
tar; que tampoco estamos en el caso de aplicar el Real Decre
to de 11 de Noviembre do 1884, pertinente tan sólo á los ca
sos en que hay cuestión cobre bienes pertenecientes al Esta
do, sin que mu licito invocar su art. 21, por tratar únicamen
te de embargos, y pretenderse, mediante este recurso, la ano
tación de una ¿cctarscíóa de nulidad, y que el art. 24 del 
mismo Real Decreto sólo se refiere á tas decisiones dictadas 
á consecuencia de las leyes desameríizadoras, y así se reco
noce en la Real Orden que ordenó semejante anotación; y, 
finalmente, no debe aplicarse por analogía lo que el repetido 
artículo 64 estatuye, cuando de los bienes del Estado se tra
ta, por referirse á una legislación privilegiada, y por ser 
principio fundamental de la Ley Hipotecaria el de que las 
inscripciones no se cancelan sino por el consentimiento del 
interesado, ó, en su defecto, por providencia ejecutoria:

Resultando que el Juez delegado reconoció que el Aboga
do del Estado ha tenido personalidad para incoar el recurso, 
y declaró procedente la anotación preventiva por considerar: 
que la Administración tiene el deber de reparar los agravios 
que sus agentes caigan por malicia ó ignorancia alas contri
buyentes, respondiendo de los daños que se hubieren seguido, 
por cuya razón no se Se puede negar el derecho consiguiente 
de utilizar loa recursos que conduzcan á reparar el agravio y 
á eludir responsabilidades; que el núm. 3,° del art. 42 de la 
Ley Hipotecaria y el 44 de su Reglamento, no pueden invo
carse de modo alguno en el caso actual; que el art. 24 del 
Real Decreto de 1864, es aplicable por analogía, ya que su 
precepto interpretado extensivamente produce el resultado 
de advertir á terceros contratantes de buena fe la verdadera 
situación en que se encuentra la finca, y la interpretación 
contraría traería como consecuencia dar fscüídades al dueño 
de la finca para que, obrando de mata fe, causara daños 
irreparables:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia por 
alzada que el Registrador interpuso, fué confirmado el auto 
del Delegado, en cuanto á la cuestión de personalidad para 
incoar el expediente, porque teniendo facultad la Adminis
tración para cumplir y ejecutar lo que acuerda, sería absurdo 
negarla el derecho de promover un recurso encaminado á ob
tener una anotación, por e!ta decretada, y en cuanto á la 
cuestión de fondo, porque Ja anotación preventiva está fun
dada en los artículos 21 y 24 del Real Decreto de 11 de No
viembre de 1864; porque aunque el referido art. 24 no tuviera 
aplicación directa al caso, la tendría por analogía, según se 
afirma en tas Resoluciones de este Centro de 7 da Octubre 
de 1882, 9 de Noviembre da 1888 y 30 de Abril de 1890, y por
que las resoluciones de ln Administración en tsunto de su 
competencia una vez consentidas por tas partes tienen fuerza 
ejecutoria:

Visto el art. 42 de la L*y Hipotecaria:
Visto el axt. 38 del Reglamento dictado para su eje

cución:
Visto el art. I.° de ta Instrucción de 12 de Mayo de 1888:
Vistas los Reales Decretos de 31 Octubre y 20 de Noviem

bre de 1892:
CcBfcider&ndo que desde que la Instrucción de 12 de Mayo 

de 1808 ¿©claró m  bu art. l.° que m  privativa la competen

cia de la Administración «sitante y resolver sobre to
das tas incidencias de apremio, ñt ha estimado.que la nulidad de éste es una de tantee, incidencias, y la Administración ha 
venido decretándola en uso de una atribución reconocida, en 
tre otros, por loa Res'ies Decretos de 31 de Octubre y 20 de 
Noviembre de 1892; , #r « * •

Considerando q je puesta esta atribución en teta de juicio 
por un Registrador di la propiedad al calificar un documento, 
es fuerza reconocer en la representación legitima del Estado, 
el Abogado del mismo, el derecho á impugnar en vía guber
nativa a «nejante calificación: b

Considerando que si la  Adm inistración anula los expe
dientes de apremio cuando halla para ello motivos suficien
tes, €& justo que m ientras se tramita la reclamación de n u 
lidad, ya ante los Tribunales ya ante la Administración, tie
ne siempre el m ism o fin, cual es prevenir á terceros, impi
diendo que actos de quien tiene inscrito el derecho que se 
trata de anular puedan ser obstáculo en su día á la declara
ción de nulidad que recaiga en el procedimiento judicial ó en 
el expediente administrativo:

Considerando que de lo expuesto se colige no es necesario 
recurrir á una anotación preventiva que no encaja en ningu
no de los números del art. 42 de la Ley Hipotecaria para ob
tener el resultado que en este expediente persigue la repre
sentación del Estado, desde el momento en que basta al in
tento la nota marginal del citado texto reglamentario, cuya 
pertinencia al caso es evidente:

Considerando que, gentada esta doctrina, no hay por qué 
discutir la calificación del Registrador d® Ocaña en lo con
cerniente á la negativa de la anotación por suspensión, pues 
demostrado que en casos como el del recurso, lo procedente 
es extender la nota marginal que el citado art. 38 previene, 
claro es que la solución de dicha cuestión carece de impor
tancia práctica;
flIEsta Dirección general ha acordado se confirme la provi
dencia apelada en cuanto declara la competencia del Aboga
do del Estado para promover el recurso, se revoque en la 
parte en que ordena se extienda la anotación preventiva y se 
resuelva que lo procedente es que, puesto que el Registrador 
de la propiedad de Ocaña tiene conocimiento oficial del expe
diente de nulidad de que se trata, debe poner una nota al 
margen de la inscripción de venta á favor-de D. Bernabé Mora, 
haciendo constar que se ha incoado el expediente de nulidad 
ante la Delegación de Hacienda de Toledo por D. Francisco 
Mora.

Lo que, con devolución del expediente original, digo 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1894.=E1 
Director general, Manuel Benayas Portoc&rrero.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G rupo 3 ^ — 4 E nero  1895 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de tas luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

B ajo s  a l  N . d e  G a l e s  L e d g e , p r o x im id a d e s  d e l  p u er to  
d e  Sa l e m

(Notice to Mariners, núm. 947. WásMngton. 1894.)
Núm. 19 .—-El Comandante del Bagre, del servicio hidro

gráfico, ha reconocido la existencia de un bajo, cubierto con 
3“ de agua en baja mar, á 350“ al N. 5o W . de Gales Ledge en 
tas proximidades N. del puerto de Salem.

Este bajo está situado alN. 42° E. del faro de Baker Islán 
y al S. 84° E. de White Ledge.

Carta núm. 586 de la sección IX.
D e sapar ic ió n  de l a s  isla s  y  p la c e r e s  d e  S m it h  y  W in d m il l

EN EL RÍO D e LAWARK

(Notice to Mariners, núm. 952. WásMngton. 1894).
Núm. 13.1895.—El dragado ha hecho desaparecer las 

islas y placeres de Smith y Wmdmill en el río Del&ware en
tre Filadelfia y Camden, encontrándose en dichos sitios dra
gados 3 y 3ra,6 de agua. El lado E. de la extensión dragada 
está señalado por 3 boyas de asta, rojas, no numeradas. 

Carta núm. 586 de la sección IX .
SüPRESIÓR DE UNA BOYA DELANTE DEL ROMPIOLAS DSLAWARE

(Notice to Mariners núm. 952. Washington, 1894.)
Núm. M , 1895.—La boya blanca, plana, fondeada delante 

del rompeolas Delaware, para uso de los prácticos, ha des
aparecido y no se restablecerá.

Carta núm. 586 do la sección IX.
B o y a  que m ar ca  los r esto s  de  un  bu qu e  e n  e l  C abo  R om ano  

(Ca r o l in a  d e l  S.)
(Notice to Mariners, núm. 958. Wáshington, 1894.)

Núm. 15,1895.—Se ha fondeado una boya cónica, pinta
da á fajas horizontales rojas y negras, en 8m de agua á 4 5/s 
millas al S. 8o W . del faro de Cabo Romano y á 100“ al NE. 
de los restos de la goleta Benjamín F. Lee naufragada delan
te del cabo citado.

Carta núm. 349 de la sección IX.
España.

R e s t o s  d e  buqhe a l  WSW. d e C ádiz  

(¿vis &m Navigateurs, núm. 254/1.475. Taris, 1894.) 
Núm. 141,1895.—Ei Capitán de la goleta de Saint-Briene, 

ProsperJeanne, encontrándose el 3 de Diciembre último en 
36° 23' N. y Io 11' W ., encontró abanonado un pailebot de 
tres palos, teniendo el mayor partido por la encapilladura. 

Estos restos constituyen un peligro para la navegación. 
Carta núm. 115 A. de la sección II.

Inglaterra (Costa W .)
B o ya s  q u e  se ñ a l a n  e l  c a n a l  d e  M ilford  H a  v e n  

(Notice to Mariners, núm. 959. Londón, 1894.)
Núm, 1 7 , 1895.—Para marcar el canal de Milford Haven, 

entre Stack Rock y punta Weare, se han fondeado las boyas 
que siguen:

Al lado 8. del cansí, tres boyas cónicas, negras, núme
ros 1, 3 y 5, fondeadas m  9“ de agua; al tado N. del canal, dos 
boya» planas, á cuadro® blancos y negros, con los números 2 
y 4, en 9m de agua.

La boya cónica núm. 1, está á 4 4/s cables al N, 2a W. de
la casa para botes salvavidas de la punta Angle.

La boya cónica núm. 3, á 1 z/¿ cables al N* 20® E. de la
punta Paptin.

La boya cónica núm. 5, á 2 a/s cables al S. 11° W. del ex
tremo exterior de Newton Noyes. (La enfiladón de las luces 
rojas del Arsenal pasa un poco al N. de esta boya).

La boya plana núm. 2, á 6 s/s cables al N< 2D W . de la 
casa para botes salvavidas de la punta Angla. (Los buques 
de gran calado no deben pasar muy cerca de esta boya en 
bajamar.

La boya plana núm. 4, á 4 1¡A ^  N. Io E. de la punta 
Papton.

Carta núm. 62 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Inglaterra (Costa E.)
Cambio d e situ ació n  d e  l a  boya SW. H o lm , proxim idades  

de L o w k s to f t

(Notice to Mariners, núm. 658. London, 1894.)
Núm. 18,1895. — Con motivo de los cambios verificados 

en lo» fondos al extremo S. d© Holm Sand, la boya S W  Holm 
(plana, á cuadros blancos y rojos) se ha trasladado á 3,5 ca
bles al N. de su primitiva posición, y queda ahora á 1,4 milla 
al 8. 50° E. del faro inferior de Lowestoft y al N. 62° E. del 
faro de Pakefield.

Situación dada: 52° 27' 55" N. por 7o 59' 55" E.
Carta núm. 239 de la sección 1L

MAR MEDITERRÁNEO—ADRIÁTICO

L u ces sob re  e l  e x tre m o  d e  l a  e s c o l l e r a  M a r í a  T e r e s a , 
en  Fium e. S upresión  d e l  fa r o  f l o t a n t e

(Avviso ai Naviganti, núm. 38. Trieste, 1894,)
Núm. IO , 1895.—El 1.° del corriente mes se han encendi

do en el extremo de afuera de la escollera de María Teresa, 
en el puerto de Fiume, dos luces rojas superpuestas y se ha 
suprimido el faro dotante que señalaba dicho <£xtr$mo de la 
escoltara.

Las dos luces son lámparas eléctricas íncandigsceates, ins
taladas en armazones de madera, y están colocadas respecti
vamente á tas alturas de 12m,7 y 13“,7 sobre el nivel del mar.

Cuaderno d© faros núm. 1 d@ 1892, pág. 104.
El jefe, Luis Pa sto r  y  L a n d r r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

En cumplimiento del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1894? y conforme á la instrucción décimasexta de 
la Real orden de 23 de Octubre del mismo año, *üste Centro 
directivo ha acordado que se publique en ta G a c e ta  d e  M a
d rid  las Escuelas dotadas con 2.000 peSet&s ó m ás que han 
de ser provistas por oposición y qu© á continuación se ex
presan:

Escuelas de párvulos.

Una de esta Corte, dotada con el sueldo anual d® 2.250 pe
setas.

Una d© Barcelona, dotada con 2 000 pesetas.
Dos de Sevilla, dotada cada una con 2.000 pesetas.
Una de-Loica (Murcia), dotada con 2.000 pesetas.
Una de Bilbao, dotada con 2.000 pesetas, 500 en compen

sación de retribuciones y 600 para casa habitación.

Escuelas elementales de niños.
Dos de esta Corte, dotada cada una con 2.250 pesetas.
La del Hospicio provincial de esta Corte, dotada con 2.250 

pesetas, 250 de aumento voluntario y casa habitación.
Una de Barcelona, dotada con 2.000 pesetas.
Una de Sevilla, dotada con 2.000 pesetas.
Una de Jerez de la Frontera (Cádiz), dotada con 2.000 pe

setas.
Una de Larca (Murcia), dotada con 2.000 pesetas.
Una de Bilbao, dotada con 2.000 pesetas, 500 m  compen

sación de retribuciones y 600 para casa habitación.

Escuelas elementales de niñas. ;
Cinco de esta Corta, dotada cada una con 2.250 pesetas.
Una de Granada, dotada con 2.000 pesetas.
Una de Málaga, dotada con 2.000 pesetas.
Una de Jerez de la Frontera (Cádiz), dotada con 2.000 pe

setas.
Una de Lorca (Murcia), dotada con 2.000 pesetas.
Una de Bilbao, dotada con 2.000 pesetas, 500-en compen

sación de retribuciones y 600 para casa habitación.

Escuelas superiores de niños.
La Regencia de la Escuela práctica agregada á la normal 

de Maestros de Sevilla, dotada con 2.250 pesetas.
Las Escuetas que no tengan señalada asignación fija como 

emolumentos, disfrutarán los determinado*, en los artículos 
191 y 192 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Dirección 
general de Instrucción pública, cuidando los que aspiren á 
Escuetas de dos grados distintos de acompañar á una solici
tud la documentación y relacionarla detalladamente en la 
otra.

El plazo para la presentación de instancias es el impro
rrogable de cuarenta y cinco dias, contados desde la publica
ción de este anuncio.

Los aspirantes observarán en lo relativo á la presentación 
de documento» las prescripciones señaladas en la Real orden 
de 23 de Octubre último.

Los Rectores de las Universidades y los Presidentes de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública, ordenarán la 
inserción de este anuncio en los Boletines oficiales.

Madrid 9 de Enero de 1895.=El Director general, Eduar
do Vincenti.=8res. Rectores de las Universidades y Presi
dentes de tas Juntas provinciales de Instrucción pública.



Gaceta de Madrid.—Núm. 12 12 Enero 1895 141

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de madera 

y  leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles 

y  leñas.

Denuncias 

por extrac

ción de fru

tos.

- Roturacio

nes.

Número de 
delincuen

tes por da 
ños en los 
montes y  

frutos.

D E N U N C I A S

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y  ESPECIES Á  QUE CORRESPONDEN TOTAL  

de denuncias.

t o t a l

de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL  

de cabezas de 

ganado que 

pastaban sin 

autorizaciónLanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid......................... 5 5 > 4 106 2.188 2 459 69 p 2 2 13 29 59 4.733
Guadalajara.................. 13 6 2 p 14 2.215 807 60 70 p 40 p 30 41 3.192
Segovia...................... . 3 37 5 1 135 119 468 640 p p 2 p 55 153 1.229
Toledo......................... 7 6 6 1 58 1.584 2,395 87 4 4 2 P 35 102 4.076
Cuenca......................... > > 1 8 3 1.022 362 p > p p P 9 12 1.384
Ciudad Beal......... . . . 0. 3 » 1 3 67 200 263 p > 7 1 p 14 p 471
Gerona......................... 3 1 2 p 8 130 7 11 p p p p 6 8 148
Barcelona..................... p 2 p 2 p p > p p p p p 2 p p
Lérida...................... . p 1 1 1 p 390 82 p p p p p 2 p 422
Tarragona......... .......... p 3 p 2 6 , 58 227 p p p > » 8 11 285
Córdoba.*..................... p 5 17 7 121 862 47 68 430 p p p 42 121 1.407
Sevilla.......................... 6 1 8 13 16 77 1.713 17 1.196 7 6 19 101 14 3.737
Cádiz. ................. 4 2 p 1 6 157 641 80 295 39 3 2 45 9 1.217
Buelva........................ 17 17 6 20 241 340 349 39 75 3 p p 47 18 806
Valencia............. *....... 65 33 39 39 174 2.076 970 23 > p p p 32 174 3.069
Castellón........* ............ 5 4 1 1 40 479 98 p P p \ * * 22 4 577
Baleares. . . . . . . . . . .  •. •« 1 1 2 p 4 180 89 p 45 p p p 17 ; 4 314
Pontevedra................. . p p p p 1 p * i p p p p p

1
X i X |i *

L u go ....«.................... p p p p p p p p p p p p p p

Corula......................... p p p p p p p p p % p p p i *
Orense........... ............. p 1 1 p p p > p p * p 2 p i *
Huesca......................... 4 4 1 p 16 621 350 4 5 3 2 20 30 985
Teruel.......................... 8 76 p 1 85 1.840 289 P p > p * 103 85 2.129
Zaragoza............... . 2 6 3 2 . 20 1.390 296 134 p * p p 25 32 1.820
Granada..,................. . p 1 7 p 18 522 565 p p p p p 15 18 1.087
Jaén............................ 3 1 » 2 4 638 325 65 46 p 2 p 24 4 1.076
Valladolid......... 9 28 2 4 88 35.351 380 p p p 1 63 296 35.732
Zamora.............. . ....... 1 4 p > 4 720 p p p p p 5 4 720
Salamanca................... > 10 3

■v 2 99 4.864 1.305 10 528
*  1 > 25 99 6.707

Avila ........................................................... 3 2 1 4 14 1.140 728 p p p p p 26 22 1.868
Oviedo....................................................... * p p p » p p p p p p p > » »

León................. ........................................... 4 3 1 15 p . p p p p p p 6 13 >
Palencia....................... 4 5 > 1 30 10,398 672 p p p p p 29 46 11 070

Badajoz........................ 2 3 9 4 38 769 115 3 1.535 p p p 45 40 2.422

Cáceres........................... 1 1 10 121 248 25.172 5.760 601 1.333 57 7 > 79 200 32.930
Logroño............................. 10 35 > p 181 p p 1 4 p 1 p 85 181 6
Burgos............................... 1 40 p 5 112 6.210 496 42 p p 14 30 53 121 6.792

Santander.*.............. 4 18 4 p 45 469 113 2.462 20 119 1 25 58 45 3,209

Soria............................ 11 5 p 1 29 2.430 746 p p p p 24 23 3.176

Vizcaya..*................... p p p p p > p » p p p p p 1 p

Guipúzcoa... . . . . . . . . . p p p p p > p p p ' * »* p p p 1 >
A la v a .... . . . . ............. 2 p p p p > * i p p p p p p p >

Navarra................. . p p p p p p p p p p p p p p »

( Norte......
14.° Tercio...?

p > p p p p p p p p p p p p p

{ Sur......... p p p p p p p p p p p p p p p

Alicante....................... 1 1 1 10 257 214 » p p p p p 3 10 214

Murcia......................... 5 14 7 2 52 214 146 p p p p 6 6 360

Albacete....................... 25 » » 3 43 1.332 422 p p 8 10 p 43 41 1.772

Málaga......................... 3 4 7 p 9 2.368 3.388 128 806 15 18 49 317 9 6.772

Almería*..................... > p p 1 » 523 74 7 p p P p 8 1 604

Guardias jóvenes. .* . . . . p p p p > p p P p > p p

T o t a l .......... 235 396 147 267 2.307

í

109,964 27.097 4.551 6.392 264 111 139 2.061 2.059 148.518

1
N o t a s . 1.a Del ganado anteriormente relacionado ninguno ha sido por segunda vez denunciado.—3.a Se han verificado 289 denuncias por infracción á la ley de Caza. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos por la Caja general de Depósitos en 15 de Enero de 1892 y 19 de Julio de 1893 con los números 181 886 y 185.280 de entrada, y 47.718 y 49.788 de registro, correspondientes á los depósitos de 21.000 pesetas en seis títulos da Deuda perpetua al 4 por 100 para garantir en la construcción del trozo de carretera de Villoldea á Saltanas «1 primero, y para garantir los acopios para conservación en 1892 93 de la carretera de Medina de Ríoseco á Villasarr&cmo, importante 25.000 pesetas en un título da la misma Deuda el segundo, propiedad de D. Felipe Torio Galón, m  previene á la persona en cuyo poder se harén que los presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entreguen los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlos presentado, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 9 de Enero de 1895.=E1 Director general, Olegario Andrade. X—1253
Intervención general de la Administración del Estado.

El día 12 de Febrero próximo, de doce y media á una de la tarde, tendrá lugar en esta Intervención general subasta pública para contratar el servicio de impresión, rayado, encuademación, envase y remisión á provincias de los libros de Contabilidad para el año económico de 1895-96.El licitador ó licitadores que deseen tomar parte, podrán enterarse del pliego de condiciones, modelo y precios tipos que estarán de manifiesto en esta Intervención general; advirtiendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados, en papel del sello 12.° y estar suscritas por un impresor y encuadernador, ó por dos, impresor el uno y encuadernador el otro, en cuyo caso la responsabilidad para con la Hacienda es solidaria y mancomunada.La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó recibos que acrediten haber satisfecho el tercer trimestre de la  contribución industrial del presente año económico, el cual documento, así como también la cédula personal delpre- ponente ó proponentes, y el resguardo da la Caja de Depósitos que justifique haber consignado previamente la cantidad de 1.000 pesetas en metálico, ó su equivalencia en valores con arreglo á la legislación vigente, se presentarán por separado.
Modelo de proposición.

D. N. N«, vecino ó vecinos de esta capital, que v ive .. . . .  ("aquí las señas del domicilio de Jos respectivos licitadores), enterado ó enterados de las condiciones para la ejecución del servicio de composición, tirada, rayado, foliado, encuadernación, envase y remisión á provincias de los libros de contabilidad necesarios durante el próximo año económico 1895 96, se compromete á realizar dichos servicios con sujeción á las mismas y por los precios siguientes:
IMPORTE

Pesetas.

Por los 65 moldes correspondientes á igual número de signaturas comprendidas en la relación unida al pliego de condiciones á (tantas pesetas, en letra) cada un o .. . .  (En guarismo.) Por la tirada di 363 resmas á (tantas.pesetas, en letra) cada u n a . .......................  (Idem.)Por el rayado, satinado, foliado y encuadernación dé 2.577 tomos de todas las sig naturas á (tantas pesetas, en letra) cada u n o . . . . . . . , , . , , , . . . . . . . . , , . (Idem.)
Embalaje.

Por 160 cajones de madera dé pino á (tantaspesetas, en letra) cada uno  ......... (Idem.)Por 220 metros de tola hule á (tantas pesetas, en letrfc) el metro. ...........  (Idem.)Por gastos de conducción do cajas á las estaciones de ferrocarriles (tantas pesetas, en le tra ).. *............................  (Idem.)
Importe total del servicio    t.. »

Se obliga también á remesar los libros á las provincias, anticipando el importe de la conducción, del cual será reembolsado previa justificación.
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 10 de Enero de 1895.=E! Interventor general, An gel González d© la Peña. 7—g

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro público los depósitos constituidos en la Caja general del ramo á nombre de D. Francisco Femenías y Bogallo para responder del cargo de Recaudador de Contiibuciones de la zona de Navalcarnero de esta provincia, señalados con los números 177.661,177.769 y 179,818 de entrada, y 45.280, 45.322 y 46.482 de registro, ingresados respectivamente en 9 y 25 de Octubre de 1889 y 3 de Enero de 1891, importantes el primero y último cada uno 12 500 pesetas, y el otro 11.500 nominales, consistentes todos en Deuda amortizadle al 4 por 100, esta Dirección general, de conformidad con lo que determina el art. 48 del reglamenta de dicha Caja, ha acordado su anulación, quedando sin ningún valor ni efecto los expresados resguardos.Madrid 9 de Enero de 1895.=E1 Director general, Olegario Andrade.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones dé derechos pasivos hechas por esta Jw m  durante la segunda quincena del mes de Noviembre último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
Exorno» Sr. D. Manuel Becerra y Bermúdez, rehabilitado vn el goce dol h&ber de 7.500 pesetas anuales que le faé ssig- 

mio por acuerdo del suprimido Tribunal de primara instan

cia de Clases pasivas de 22 de Mayo de 1872 y le corresponde como Ministro cesante do la Corona y Diputado á Cortes en tres ¿lecciones g e n  aló».D. Isidoro Millas y Rodríguez de Segovia, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 7 500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 12 500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 10 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial segundo de la Redacción de la Ga c e t a  d e  Ma d r id  un a ñ o , 10 meses y 26 días; Yicecón-1 sul de España en Trípoli 2 años, 3 meses y 11 días; Cónsul de España en Tetuán 2 años, un mes y 23 días; Comisionado para la redacción de una Memoria relativa á las atribuciones judiciales y notariales que debían corresponder á los Agentes Consulares de la Nación 2 años, 4 meses y 17 días; Cónsul de primera clase en Nueva Orleans 2 años, 9 meses y 12 días; Cónsul [general en Alejandría de Egipto 18 dias; en igual cargo en Londres 5 años, 2 meses y 16 díasj Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de Estado 5 anos, un mes y 25 días; Yocal de la Junta Consultiva de la Obra pía de loa Santos Lugares de Jerusalén 5 años, 6 meses y 9 días, y se le abonan 2 años, 5 meses y un día por la tercera parte del tiempo que sirvió en Africa y América.D. Rafael Clemente y Garrido, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.800 peseta®, cuatro quintas partes del sueldo de 6*000 que le sirve de regulador, y por Teunir 35 años, 2 meses y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante segundo del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos un año, 11 meses y 26 días; Aspirante primero del mismo Cuerpo un año y 7 días; Ingeniero segundo 2 años, 4 meses y 11 días; Ingeniero primero 3 años, 2 mesas y 7 días; Ingeniero Jefe de segunda clase 16 años, 10 meses y 9 días; Ingeniero Jefe de primera 9 años, 5 meses y 15 días, é Inspector general de segunda clase del mencionado Cuerpo 3 meses y 29 días.D. Manuel Fernández Cárceles, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4 000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años, 3 meses y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante á Oficial en la Dirección general de Yen- tas de Bienes Nacionales un año, 3 meses y 27 días; Oficial quinto en la Administración de Bienes Nacionales do Almería un año, 8 meses y 27 días; Oficial cuarto, Interventor de la Administración de Propiedades de Gerona, 8 meses y 6 días; Auxiliar de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado un año, 7 meses y 23 días; Oficial tercero, cuarto de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de Cuenca 3 añr-g y 6 meses; Auxiliar de la Administración de Hacienda de Madrid 2 años y 23 días; Oficial quinto de Hacienda, octavo de la misma Administración, un año,2 meses y 21 días; Oficial Auxiliar de la clase de quintos del Ministerio de Fomento 2 años, 4 meses y 26 días; A exiliar de cuarta clase del Tribunal de Cuentas del Reino 10 años, 7 meseB y 11 días; Oficial de segunda clase, Auxiliar de tercera del mismo Tribunal, un año, 4 meses y 14 días; Oficial de primera, Auxiliar segundo del propio Tribunal, 2 años y 26 días; Jefa de Negociado de tercera clase, Auxiliar primero del repetido Tribunal, 5 años, 8 meses y 20 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Contador del mismo Tribunal, un año, 8 meses y 26 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar primero, 7 meses y 16 oías, y Jefe de Negociado de segunda clase, Contador de dicho Tribunal, 6 meses y 7 días.D. Salvador Pardo y Binnún, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años de servicios. Extracto de los mismos: Alumno de la Escuela eléctrica un año; Telegrafista de tercera, segunda y primera clase, 3 años y 5 díaB; Ofidal de Sección del Cuerpo de Telégrafos un año, 3 meses y 9 días; Jefe de estación de segunda y primera clase 4 años, 9 meses y 29 días; Auxiliar tercero de Telégrafos un año, 9 meses y un día; Auxiliar primero 4 años, 10 meses y 26 días; Oficial tercero de dicho Cuerpo 9 meses y 10 días; Oficial tercero de Sección del mismo Cuerpo 2 años, un mes y 4 días; Oficial segundo un año y 5 días; Subdirector de Sección de segunda dase 3 años,3 meses y 4 días; Subdirector de primera 5 años, 6 meses y 21 días; Director de Sección de tercera clase 6 años y 5 meses; Director de Sección de segunda 10 meses y 20 días; Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos un año, 11 meses y 14 días, y Director de Sección de segunda un año,2 meses y 26 días.D. Ramón de Castro, clarificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años y 4 días de servicios como Torrero del Cuerpo de Torreros de Faros.D. Julián Molinero y Riaño, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 24 años y 7 días de servicios. Ixtr&cto de los mismos: Promotor fiscal de varios partidos, de entrada, 4 años, 11 meses y 6 días; Juez de primera instancia, de entrada, 6 años, 11 meses ¡ y 22 días; Juez de primera instancia de Aranda de Duero, de ascenso, 4 años, un mes y 9 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Joaquín Echevarría y Pascual, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 4.000 qu® le sirve de regulador, y por reunir 22 años, un mes y 25 días de servicios. Extracto de ios mismos: Escribiente de la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia de Burgos 19 días; Ofidal único de igual Secretaría en Cuenca un año y 5 meses; Oficial ínspa&tor de la Administración de las salinas de Armillas 4 meses y 21 días: Investigador de la contribución industrial de Málaga 6 meses y 23 días; en igual destino en Granada 8 meses y 5 días; Escribiente primero de las oficinas de Fomento de Murcia y  de Granada 5 años, 2 meses y 15 días; Escribiente de la clase de segundos del Consejo de Estado 19 días; Oficial cuarto, segundo de la Administración de Hacienda de Jaén, 3 me«es y 17 días; Oficial segundo de Ja Administración de Propiedades y Derechos del Estado de Granada 8 mese*; Oficial Interventor de las salinas de Torre de Ecija 10 meses y 9 días; Oficial quinto, primero de la Administración de Hacienda de Málaga, 2 meses; Oficial primero, Interventor de la Administración de Propiedades de la misma provincia, 2 meses y 21 días: Oficial tercero de la Contaduría de dicha provincia de Málaga 2 meses y 11 día»; Oficial cuarto, primero de la Administración de Hacienda de Yall&doiid, un año y 11 días; Oficial primero de Hacienda en la Administración Económica de Jaén 2 meses y 14 días; Jefe de Negociado de torcera clase en la Administración Económica de Málaga 3 años y 24 días; Administrador de Propiedades é Impuestos de Huesca, de Cuenca y de Ciudad Real un año, 9 meses y 9 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Contador de las minas de Almadén, un año, 3 meses y 5 días; Oficial primero d« Hacienda, Jefe de la Sección de Alcoholes de Tarragona, 6 meses y 16 días; Inspector de Hacienda en Jaén 10 meses; Oficial segundo de Hacienda en la Administración de Contribuciones de Sevilla 6 meses y 12 días; Oficial de primera clase, Secretorio de ¡a

Comisión de Evaluación de Málaga, 10 meses y 20 dít^s; Jefe de Negociado de torcera das?, Administrador de Contribuciones de Ciudad Real, 11 meses y 29 días? y en igual destino en Badajoz 2 meses y 25 días.D. Isaac Mena y Carbajosa, clasificado en concepto de j rabilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quinta»: pa t- tos del sueldo de 2 500 que Je sirve de regulador, y por reunir" 29 años, 3 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la clase da torceros del Tribunal de Cuentas 10 meses y 26 días; Oficial tercero de la Administración de Rentas estancadas de Segó vía 4 meses y 28 úím; Ofi- ! cial cuarto de la Administración de Propiedades y Derechos i del Estado de la misma provincia 6 meses y 5 días; Escri- I biente del Tribunal de Cuentas del Reino 9 años, 4 messs y 25 días; Oficial quinto de Hacienda en la Dirección y en la Contaduría general de la Deuda 3 años, 8 meses y 10 días; Oficial cuarto en la Intervención general de la Administración del Estado 8 años, 11 meses y 20 días, y Oficial tercero en la misma Intervención general 5 años, 4 meses y 25 días.D. Faustino del Peso y Alvarez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintos partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 6 meses y 3 días de servicios. Extracte de los mismos: Oficial cuarto de la Administración de fincas del Estado en Granada un año, 7 meses y 7 días; Oficial segundo de igual Administración en Avila 5 meses y 22 días; Oficial primero de idéntica Administración en Santander un mes y 10 días; Oficial tareero da la Administración de Contribuciones indirectos de León 2 años y 20 días; Ofidal quinto de la Administración de Hacienda de Oviedo 7 meses y 13 días; Oficial cuarto de la misnm Administración en Orense un año, un mes y 9 días; en igual dependencia en Salamanca 2 años, 2 meses y 10 días; Auxiliar de la Administración de Hacienda de Orense un mes y 25 días; en igual cargo en Zamora 7 años,7 meses y 6 días; Oficial tercero de la Administración de Hacienda de Zamora 3 año&, 7 meses y 5 días; Jeto de Ja Sección Administrativa de la Administración Económica de la misma provincia 16 días, y en el mismo destino en Logroño 11 meses y 10 días.
MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña Casilda Yillalva y Pérez, viuda de D. Manuel Merry Coipn, Catedrático que fué de la Universidad de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1,250 pesetas anuales.Doña Ascensión Más y Ortiz, viuda d® D. Francisco de Paula Bisoltean, Oficia! de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.Doña Sofía Egozcue, viuda de D. Ramón Capdevila, Oficial de segunda ciase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.Dcña Joaquina Marqués y Ferrán, Doña Encarnación y D. Antonio Artigues y Coll, viuda la primera y huérfanos los segundos de D. José, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.Doña Yentura Sorves é Iriarte, viuda de D. Juan Leyvay Calvo, Oficial de torcera clase que fué de Hacienda pública. Se le dscl&ra con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Ana Suárez Arguelles, viuda de D. Manuel Sors y M&rtinez, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Be le declara con dsrecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Doña María Marta de Gracia, viuda de D. Justn José de la Fuente y Escudero, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 570 pesetas anuales.Doña Rosa María Ocaña é Ibáñez, viuda de D. José Antonio Pérez, Oficial dé quinta dase que fué de Hacienda pública. Se le declara con defecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anualesDoña María Forés y Muret, viuda de D. Miguel Alvarez, Magistrado que fné de Audiencia de lo criminal. Se le declara coa dereche á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anualesDoña María de la Concepción López Bernal, huérfana de D. Facundo, Juez que fué de primera ipstonem Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Salvadora Carceller y del Tubo, viuda de D José de la Peña Martínez, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oo» rreos de 550 pesetas anuales.Doña María de la O Francisca Loreto Sánchez Fano, viada de D. Francisco Quiroga, Catedrático que fué de la Universidad Central. Be le derdara con deracho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Emilia Calabaza y García, viuda de D. Manuel Ar- nal, Jefe d® Negociado de segunda clase que toé de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pendón del MonJ^pío de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Manuela Sauz y AngJad*. de estado viuda, huérfana de D. Manuel, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara sin derecho á la rehabilitación que solicita en el goce de la pensión que disfrutó en comparticipabión con ^u hermana Doña Concepción, por oponerse á. ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831Doña Aurora Fresno, viuda de D. Julián García Cuenca, Oficial quinto, segando que fué d«* Telégrafos. Se le declara gin derecho á la pensión que solicita porque el referido destino qu® desempeñó el causante no tiene incorporación a ninguno de los reglamentos de Montepío.Doña Milagro» Jar^ba y Yélez, de estado viuds, huérfana de D. Dámaso, Inspector de labores que fué de la Fábrica de ; Tabacos de Valencia. Se le declara sin derecho á volver ál 
goce de la pensión qu® disfrutó con sus hermanas Doña Cecilia y Doña Guadalupe hasta que contra) * matrimonio, por oponerse á ello el art. 21 d® la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.Doña Juana Rodríguez Gemelo, viuda de D. Manuel Fernández, Oficial qae fué de Hacienda pública. Se le declara sin derecho á pensión, por que les servicios del causante no reúnen los requifcitos qu® al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la materia.Doña Concepción Flórez Sarmiento, de estado viuda, huérfana do D. Cayetano, Oficial que fue del Ministerio de la Gobernación. Se le declara sin derecho á suceder á  su difunta madre en el goca de la pensión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales que ésta disfrutó por acuerdo de la* primitiva Junta de Clases pasivas de 23 de Diciembre de 1851, por oponerse á ello el art. 21 da la  instrucción de 26 d$ Diciembre de 1831, y cuya pensión se declara caducada en juicio de revisión, toda vez qúe el referido cargo de Oficial de dicho
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Ministerio no llena incorporación á ningo.no da los reglamen
tos da Montepío.

Doña Piisca Rodríguez P an e la , viuda de D. Pedro F e r
nández y González, Portero mayor que fué del Gobierno civil 
de Madrid. Se le declara sin derecho á pensión, toda vez que 
los servieioB  del causante carecen de los requisitos que al 
efecto exigen lrxB disposiciones legales vigentes en la materia

PENSIONES DEL TESORO

Doña Mercedes Monasterio y Marina, viuda de D. Jeióni" 
Tsro Villergas, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 1,250 pesetas anuales en vez de la del Montepío de 
Oficinas de 1.125 que se le concedió por acuerdo de la supri
mida Junta de Pensiones civiles de 4 de Marzo da 1876.

Doña Emilia Perin&t y Oehoa, viuda da D Emilio García 
Olloquí, Gobernador civil que fué de Cáceres. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Luisa Labarre, viuda de D. Juan Almiñana, Cónsul 
de primera que fué de España en Kingston. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Soledad García Paredes, viuda de D. Ramón de Mi- 
chelena y Padrós, Cajero que fué de metálico déla Tesorería 
Central. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.625 pesetas anuales.

Doña Eladia García Carril, viuda de D* Manuel Goyanes 
y Sanjurjo, Fiscal que fué de la A u diencia  d« lo criminal de 
Almendralejo. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 2.125 pesetas anuales.

Doña Carmen Forner y Verger, viuda de D. Federico de 
Saavedra y Moragas, Delegado de Hacienda que fué de varias 
provincias. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1.875 pesetas anuales.

Doña María Franco y Blasco, Doña María del Milagro 
Hernández Franco, Doña Carolina y Doña Petra Hernández 
y Esteban, viuda la primera y huérfanas las demás de Don 
Pedro, Administrador de Contribuciones y Rentas que fué 
de Oviedo. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 1 250 pesetas anuales.

Doña Teresa Cros y Matéu, viuda de D. Santiago de Todo 
y Soler, Presidente que fué de la Audiencia de lo criminal de 
Teruel. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.700 pesetas anuales.

Doña Catalina Tomás Canals y Reselló, viuda de D. An
tonio María Sbert y Borrás, Registrador que fué de la pro* 
piedad de Palma de Mallorca. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.

Doña Isidra Cañe y Michel, viuda de D. Pedro Enrique 
Riviere, Oficial de cuarta clase que fué de Administración 
civil con destino al Ministerio de la Gobernación. Se le de
clara con derecho á la pensión por diez años de 200 pesetas 
anuales.

Doña Magdalena Gallardo y Caballero, huérfana de Don 
Juan, Administrador que fué de Aduanas. Se le declara sin 
derecho á la pensión del Tesoro que solicita, toda vez que la 
que por este concepto la puliera corresponder sería menor 
que la del Montepío de Oficinas que en la actualidad se halla 
disfrutando.

Doña Concepción Díaz Brito, de estado v,uda, huérfana 
de D. Miguel, empleado que fué de Hacienda. Se le declara 
sin derecho á pensión del Tesoro, toda vez que su padre fa
lleció antes de publicarse la ley creando esta clase de pen
siones.

Doña Cristina Cabrero, de estado viuda, huérfana de Don 
José Gervasio, Oficial primero que fué de la Fábrica de Ta
bacos de Santander. Se le declara sin derecho á pensión del 
Tesoro por igual razón que se la niega á la anterior intere
sada.

Doña Romana Azañón y Soriano, viuda de D. Aquilino 
Sánchez Criado, Inspector que fué de Vigilancia. Se le decla
ra sin derecho á pensión por no haber disfrutado el causan
te sueldo de 2 000 pesetas de los presupuestos generales del 
Estado con anterioridad á la publicación del decreto ley de 
22 de Octubre do 1868.

Doña Josefa Alzua y Escudero, viuda de D. Ramón Gra
nar, Ayudante que fué del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios. Se le declara sin derecho á pensión, por
que los servicios prestados por su citado marido no reúnen 
las condiciones que al efecto exigen las disposiciones legales 
vigentes en la materia.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María de la Piedad Perfecta Davales y Domínguez, 
viuda de D. Manuel de Zayas y Trigueros, Jefe de Negociado 
de tercera clase, Administrador que fué de Hacienda de Ma
tanzas en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.000 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Silveira, viuda de D. Mar
tín  Valero y Díaz, Magistrado que fué de la Audiencia terri
torial de Matanzas, en la isla de Cuba. Se le declara con dere
cho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña María Martín Concepción, huérfana de D. Adolfo, 
Temiente segundo que fué del Cuerpo de carabineros de Ha
cienda de Filipinas. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Luisa en el goce de la pensión de 750 pe
setas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Adela Oleína y Tomás, viuda de D. Eduardo Ochoa 
y García, Ofisi&l quinto que fué de Administración con des
tino á la Secretaría del Ministerio de Ultramar. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia el respecto 
de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Romana Azañón y Soriano, viuda de D. Aquilino 
Sánchez«0dado, Inspector de tercera clase que fué de Vigi
lancia, jubilado. Se le declara con derecho á dos masadas d® 
supervivencia al respecto de 900 pesetas anuales que disfru- j 
ttuba el causante á su fallecimiento. j

Doña Patrocinio Sabater y Bonilla* viuda de D. Juan Pas- j 
<cuán y Cerquella, Director que fué de la Estación Serícola de \ 
Aniñada, üc le declara con derecho á dos mesadas de super- j 
vivencia al respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba j 
el causante á  su fallecimiento. s

Doña Paula ¡luíz Santos, viuda de D. Manuel Pardo, C&- j¡ 
pataz de cultivos que fué del distrito forestal de Burgos. Se \ 
Je declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai j 
respecto de 1 000 pesetas anuales que disfrutaba el causante j 
á su  fallecimiento! I

Doña Josefa Rodríguez y Fernández, viuda de D. Buena- j 
ventura Farnández Fiórez, Peón caminero que fué de las ca- 
jreteras del Estado. Se le declara con derecho á des mesadas 
de supervivencia ai respecto de 730 pesetas anuales que dís- . 
frutaba el causante á  b u  fallecimiento. ¿

Doña María Rosa Garrigos, viuda de D, Andrés Isidro Pe- v

rez, Mozo que fué de la Sección de Aduanas de esta Corte. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Cristina Diez de Tejada, viuda de D. José Aguirre, 
Oficial de tercera clase que fué de la 3*;*. de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Gutiérrez, viuda de D. Joaquín Rodrí
guez, Portero que fué de la Comisión del Mapa Geológico de 
España. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Jaccba Vázquez Baltero, viuda de D. Luis López 
Campesino, Peón caminero que fué de las carreteras del Es
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas dejsuperviven- 
cia al respecto de 730 pesetas anuales que distrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Jacinta Valero y García, viuda de D. Andrés Valen
tino y Rojo, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
de 725 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Eduvigis Rodríguez y Fernández, viuda de D. Ra
món Pérez y González, Sobrestante tercero que fué de Obras 
pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Ramírez y Sacristán, huérfana de Don 
Diego, Mozo de oficios que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Eugenia de la Granja y Figueroa, viuda de D. Eleu- 
terio Alvarez, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara sin derecho á dos mesadas de supervi
vencia por no haberla» reclamado dentro del plazo que prefija 
la Real orden da 9 de Febrero último.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Rosa María Arenas y Arenas, viuda de Eugenio Cabrera 
Donaire, trabajador que fué de las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

 ̂ Inocencia López y Fernández, viuda de Gregorio José Ma
ría Mora, trabajador que fué de las minas de Almadén. Se le 
declara sin derecho á la limosna que solicita, toda vez que la 
enfermedad de que falleció el causante no fué adquirida en 
el laboreo de dichas minas.

Madrid 20 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Sagaata.=El Vocal Secretario, Serafín de Santiago.

Banco de E spaña.

El Consejo de gobierno ha acordado que se baje á 5 por 10C 
el interés de las operaciones de préstamo y de crédito con ga
rantía de efectos públicos que se hagan por el Banco y sus 
Sucursales.

Madrid 11 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Jusn  de Mo
rales y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civ il de la  provincia  de Cádiz.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 
20 de Febrero próximo, y hora la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación 
durante el actual año económico de la carretera de tercer or
den de Jerez & Chipiona, sirviendo de tipo la cantidad de 
9.573 pesetas y 75 céntimos á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la oficina de Obras 
públicas, cal le d@ Sagasta, núm. 29, en la que se hallan de m a
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y pliegos d-j condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajúst&dos exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de la general de Deqósítos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la su
basta.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se cele tirará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos «n 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitaJores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta  de  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, serán de cuenta 
del rematante.

Cádiz 8 de Enero de I895.=E1 Gobernador, José Carreño 
de la Cuadra.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia 
de fecha 8 del mes de Enero actual, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de conservación durante el actual año eco
nómico de la carretera de tercer orden de Jerez á Chipiona, 
en esta «provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho
servicio por la cantidad de........  (aquí la proposición en letra
sin enmiendas ni raspaduras )

(Fecha y firma del proponente.) 6—S

Gobierno civil de la provincia de M urcia.

COMISIÓN DE REPOBLACIÓN DE LA CUENCA DEL SEGURA

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio fecha 22 de Di
ciembre último, este Gobierno de provincia señala el día 20 
de Febrero próximo, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en publica subasta de una casa forestal que se ha de 
construir en ú  perímetro denominado Cuenca de Alquerías,

de la sierra de Espuña, la cual ha de edificarse junto á la 
senda que desde Alquerías va á los pozos de la nieve, pasan
do por la cuesta de los Cojos, á 900 metros de altitud y á una 
distancia de 2.300 metros al Norte de la casa qu8 en las Al
querías posee D. Luis Zamora, bajo el tipo de 12.295 pesetas 
32 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en la oficina de la Comisión de 
repoblación de la cuenca del Segura, situada en Murcia, calle 
de Calderón de la Barca, núm. 1, piso principal de la dere
cha, con sujeción á los términos prevenidos por la instruc
ción de l l  de Septiembre de 1886, hallándose de manifiesto 
en la misma, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel sedado* de una 
peseta y bajo sobres cerrados, ajustándose en un todo al si
guiente modelo y acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja central de Depósitos ó de alguna de sus sucursales 
que acredite ss ha consignado previamente para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 368 pesetas 86 céntimos en me
tálico ó en efectos de la Denda pública.

En los citados día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso eu que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción, fijándose la pri
mera puja, por lo menos, en 125 pesetas y quedando las de
más á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de 25.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y  j3o* 
letin oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, sesnin lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Juuio de 1886, no pasará 
de veinte días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula, con pérdida del depósito provisional.

Murcia 3 de Enero de 1895.=E1 Gobernador, Julián 
Settier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 3 
de Enero actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de una casa 
forestal que se ha de construir en el perímetro denominado 
Cuenca de Alquerías, de la sierra de Espuña, término muni
cipal de Totana, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de la misma con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 3—S

Gobierno civ il de la  provincia de P ontevedra. 

Carreteras.—Expropiaciones.
Resultando del expediente que se instruye en este Gobier

no de provincia con motivo de la expropiación de fincas qu® 
es necesario ocupar en el distrito municipal de la capital 
para la construcción del trozo complementario correspondien
te á la carretera de tercer orden de Pontevedra al Grove, por 
el puente de la Barca, que la finca señalada con el núm. 17 
de las que dicho expediente comprende pertenece á los here
deros de D. José Gómez Figueroa, que no residen en está 
ciudad, ni tienen persona que legalmente les represente para 
designar el perito que por su parte haya án entender en la 
valoración de la expresada finca, se notifica á dichos herede
ros por medio del presente edicto, en cumplimiento de lo que 
prescribe el párrafo cuarto del art. 39 del reglamento para 
aplicación de la ley de Expropiación forzosa vigente, á fin de 
que dentro del plazo de veinte días, contados desde la fecha 
en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia, designen por sí ó por medio de 
apoderado el perito que ha ja  de representarle»; entendiéndo
se que de no hacerlo en el plazo fijado se les declarará con
formes con el que representa á la Administración en la valo
ración de las fincas de que se trata.

Pontevedra 5 de Enero de 1895.=E1 Gobernador interino, 
Eugenio Fraga Mascato. 23—M

Delegación de H acienda de la  p rov incia  
de B arcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza al ex Recaudador 
de contribuciones de la zona de Manresa D. Lorenzo Roca 
Pacherote, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en este periódico oficial, se presente en 
esta Delegación á enterarse de los plif-gos de cargo que le re
sultan del expediente gubernativo instruido contra el mismo 
por consecuencia del alcance que ha contraído, y deducir en 
su defensa cuanto á su derecho convioiere; advirtiéndole que 
si deja transcurrir dicho plazo sin verificarlo, se tendrán por 
contestados y se le declarará en rebeldía, á tenor de lo dis
puesto en el art. 125 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, fecha 28 de Noviembre de 1893.

Barcelona 9 de Enero de 1895.=EI Delegado de Hacienda, 
Cenón del Alisal. 15—M

Delegación de H acienda de la  provincia de S an tan d er.1
Habiendo acudido á esta Delegación D. Vicente Arroyta 

manifestando haber desaparecido de su poder el resguardo 
original del depósito provisional para subastas de 230 pese
tas, expedido por la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia con fecha 7 de Mayo último, húmeros 1.497 de entra
da y 598 de registro, y solicitando la expedición de nuevo res
guardo, ha acordado esta Delegación que se anuncie la pér
dida de aquel documento con arreglo á lo establecido en el 
artículo 4Í del reglamento aprobado en 23 de Agesto de 1893 
y á los efectos en el mismo prevenidos.

Santander 27 de Diciembre de 1894 = E i Delegado de Ha
cienda, Ramón María P. Carrasco. X—1256

C apitan ía  general de M arin a  del D epartam ento 
de Cádiz.

Estado Mayor.
Por disposición del Exorno. Sr. Capitán general del De

partamento, se casa á segunda subasta los lotes l al 3, am
bos inclusive, qm  quedaron desiertas en la subasta cele-
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t e d a  el día 27 de Noviembre del año último, con sujeción á 
los mismos pliegos de condiciones y modelo de proposición 
insertos en el anuncio en la Gaceta de Madrid núm. 299 y 
Boletín oficial de ¡a provincia de Cádiz núm. 243 del 26 y 25 de 
Octubre pasado, quedanddo en señalar oportunamente el día 
y  hora en que ésta ha d® tener lugar.

San Fernando 7 de Enero de 1895.=E1 Jefe del Estado 
Mayor, P. E., Miguel de Aguirre. 4—S

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 7 de No
viembre y acuerdo de esta Excma. Junta administrativa nú
mero 360, de 29 de Diciembre derano anterior, con sujeción al 
pliego de, condiciones facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría y en el Ministerio de Marina 
todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública 
licitación el suministro de carbón Cardiff que pudiera nece
sitar la Marina durante dos años para el consumo da los bu
ques y Arsenal en el Departamento de Cádiz y provincias ma
rítimas de M&lagm y AJgeciras, cuyo servicio se divide en tres 
lotes, pudiendo contratarse cada uno de ellos separadamente.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á este 
efecto en los pabellones del establecimiento y la que se 
nombra en el Ministerio de Marina, á los treinta días de

aquellos en que aparezca esta inserción en la G acetá de Ma
drid y Boletines oficiales de ésta y aquélla provincia, en los 
cu&les se fijará oportunamente el día y hora de su cele
bración.

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precis&mente 
en papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo, y por separado y fuera del sobre qn% la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de Da- 
pósitos, ó en las sucursales de provincias, la cantidad de

Para el primer lote, 8.000 pesetas.
Para el segundo lote, 750 ídem.
Para el tercer lote, 750 ídem, bien en metálico ó en valo

res públicos admisibles por Ja lay, al tipo que establece el 
Eeal decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Eeal orden de 7 do Septiembre si
guiente.

El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente el 
remate, impondrá como fianza para responder del cumpli
miento de su compromiso, en la forma anteriormente expre
sada, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes que ten
ga á su cargo:

Para ®1 primer lote, 16.000 pesetas.

f Para el segundo lote  ̂ 1 500 ídem,
j Para el tercer lote, 1.100 ídem,
j Lo que se anuncia al público para conocimiento de

personas que deseen tomar parte eif la subasta.
Carraca 7 de Enero de 1895¿=E1 Bscretari^ Leonardo 

Gómez*
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ... 0., calle de.. . .  ^ n ú m * 0.0 (aquí 
debe indicar el licitador el punto en que presente su propo
sición), en su nombre ó á nombre de D. N. Ni, vecino d e ...  #
calle de   núm (para lo que se halla competentemente
autorizado) * hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G aceta de Madrid, núm .. , . . ,  de tal fecha) ó en el Bo« 
letin oñeial de eBta provincia ó Madrid, núm .. . . . ,  de tal fe
cha), y pliego de condiciones para contratar el suministro de 
carbón Cardiff que durante dos años pueda necesitarse en el 
Departamento de Cádiz, en el Arsenal de la Carraca y pro
vincia marítima de Málaga y Algeclras, se compromete á lle
var á efecto este servicio correspondiente al lote tal (ó á los 
lotes   con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta administrativa del Arsenal de la Carraca (ó 
en el Ministerio de Marina), y por los precios señalados como
tipo para la subasta (ó con la baja de pesetas por ciento
ea el lote tal ó en los lotes tal ó cml) (todo en letra.

(Focha y firma del proponen!©;), 5—8

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .

Relación nominal de los señores Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión en esta provincia durante el año actual económico, formada
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último.

Número de 
orden de la patente

NOMBRES DE LOS INTERESADOS RESIDENCIA Clases.
Cuota para el 
Tesoro.
Pesetas.

Número de 
orden de la 

patente
NOMBRES DE LOS INTERESADOS RESIDENCIA Clases.

Cuota para el 
Tesoro.
Pesetas.

1 D. Eduardo Su&rez......... ...................* Burgos............ . . ........ .. 4.a 80 ; 107 D. Rodrigo Escalante. • ................. . Busto de Bureba.............. 3.a 202 Santiago del Diego.......................... Idem................................. 5.a 55 111 Ildefohso Diez Sant&ol&lla....••••• 3.a
3 Antonio Santa Olalla...................... Idem.............. 4.a 80 í 112 3J
4 Mariano Miegimolle......................... Id em ................•«•••».. 2.a 250 \ 113 Lopa Fernández Oormenzana.».. . . Idem ..,............................ 3>

«V
255 RveFo Bravo................  ̂• Idem................................. 5.a 55 ! 114 Tomás Lóru**z Fernán dfisz 9 a

6 José Oviedo de la Hera.............• • • <* Idem.............*■••••••••.. 4.a 80 i 115
MUllaKStuiiU Uo liUUlllui*• • • rjnin 4o ti & tti /íod Q a 9A

7 José Manuel Trapero........................ Idem.. ................................ 3.a 160 i 116 Celestino Aparicio Martínez........... Prádanos de Bureba__ __
O.
3.a 208 Buenaventura Gutiérrez.......... . Idem................................. 5.a 55 i 117 Indalecio Ramos Legado........... Qamtanilla San García... 3.a 209 Luciano López Martínez.................. Idem.................................. 4.a 80 r 121 Bruno Miguel Rodríguez......... Valles de Palenzuela.. . . . 3.a 2010 Sixto Antón. Idem................................. 2.a 250 \ 122 Lorenzo Ay uso y Manuel................ Arenillas de Riopisuerga. 3.a 2011 Gerardo Martínez............................. Idem................................ 4.a 80 i 123 Gregorio Martínez Hillero....... . Villa verde Mogina........... 3.a 2012 Mariano Lostan....................... Idem.................................. 4.a 80 ! 124 Claudio Varona y Varona............... Castrogeriz........ ............. 2.a 50

13 Perfecto Euiz,................................... Idem................. ............. 2.a 250 i 125 Gr&fríwifi G r̂í'fí!. - ........ nflotrílin Hpí Miimtíi g.a 20
14 Juan Quintana........... ..................... Idem................................. 3.a 160 í 126 Aurelio Andechaga Delgado........... Itero del Castillo............. 3.a

(CU
20

15 Hilario Martín.................................. Idem.................................. 4.a 80 i í 27 Miguel Santos................ ................. Los Ralbases.................... 3.a 2016
17

Benito Martín...................................
José María Martín........... ............

Idem.................................
Idem................................

4.a
3.a

80
160

i 131 
1 132

Julián Cianeas,..............................
lísTíliífd .

Sasamón..........................
"Pfl TYinl 1A <P5I

2.a
3.a 40

20
18 Tomás Gutiérrez del E ío ............... Idem............... 4.a 80 i 133 'Pft !<&/*! tí fífl 11 *1Q T̂ Avillíl 3 a 20
19 Eduardo Méndez............................... Idem........, ....................... 3.a 160 i 134 Julián Díaz Fernández.................... Indego y Villandiego....... 3> 20
20 Pedro Gómez................................ Id em ,..,* ........................ 3.a 160 i 135 lidian R11Í7 Hp lss Dpfís T.̂ np?; Villabeta . . . . 3.a 20
21 Agustín Bivas.................. ............... Idem................................. 3.a 160 í 136 Tiíí̂ íá'y "Vil 1A1 ¿SiTíl í I-A 3̂ a 20
22 Marcial Martínez.............................. Idem ............... .......... . 2.a 250 ) 137

U.OX JÜUpvZf iJViiivUUf* «*••••••••
fíp Ina MriTifía CÍhít.a. Vill*H?l/n« . - . „ 3.a

/Cu
20

23 Pedro Rojas....................©............... Id em ...* .......................... 2.a 250 ! 139 Juan Panplín Alonso.......... Iglesias. . . . . . . . . . . . . . . . 2.a 40
24 Florencio Carlos Mozo.......... .......... Idem.................................. 2 / 250 ¡ 141 Francisco de la Torre Meléndez.... Melgar de Fernamental.. 3.a 2025 Sebastián Sancho....... ............. . Idem. . . . . . . . ................... 4.a 80 ! 142 Francisco Revuelta.......................... Idem............... ................. 3.a 2026 Máximo Diez de la Lastra............... Id em ......................... . 4.a 80 1 143 Santiago Guerra Escribano., . . . . . . Pedresa del Príncipe.. . . . 3.a 2027 Francisco R?gi» Cisneros.............. Idem............ . , ............ 2.a 250 ! 144 OínrisTi  ̂ Tp̂ mífíifi Osi íaf.yníypHy * _____ 2.a 50
28 Victoriano Audrío......................... . Idem................................. 3.a 160 : 145 Román Cruzado................... Villasandino............ . 3.a 2029 Ramiro Avila................................... Idem.......... ....................... 4.a 80 | 751 Miguel Calzada Gil....... ............... . Cabañas de Esgueva....... 3.a 20
30 Hipólito Tobes Sant&ol&lla , ............ Idem.................................. 5.a 55 ? 152 RüniHra "RljaTî n r¡a affillft SnlíiflftFjJl __ 3.a 20
31 Mariano Olmo Villaluzán......... Idem...»........................ 5.a 55 ! 153 Santiago Aparicio Gómez............... Cilleruelo de Abajo......... 3.a 2032 Julián Caraba»tes............................ Idem..................... ........... 5.a 55 I 154 Emilio Martínez Martínez............... Cilleruelo de Arriba......... 2.a 40
33 Florentino Izquierdo... „ ................. Idem.......» ......................... 3.a 160 i 155 Viívfcnri»tifi lRn&r»íi "Pptpv Mo7rn m]|& * * ____ 3.a 2034 Mariano Páramo.............................. Villatoro.................. .. 2.a 40 ! 156 Luis Sfcaz López........................... Meurreyes..................... 2.a 4035 Cayo Alonso..................................... Burgos.............................. 5.a 55 ¡ 15/ Marcelino Ser© Marcos « Nlfibreds. . . . . . . . . . . 3.a 20
41 Alonso Feijos.................................... La Aguilera...................... 2.a 40 | 158 Juan Manuel Aria»........................... Peral de Arknza.............. 3.a 20
42 P&ntaleón Benito............................. Caleruega.......................... 2 a 40 159 Braulio Garro de Felipe.................. Piniila Trasmonte........... 3.a 20
43 Segundo Hernando........................... Campillo de Aranda......... 3.a 20 i I6<> Miguel Moraza Quintana.. ............ Quintan illa del Agua....... 2.a 40
44 Luis Batanero Bachiller................ . Coruña del Conde............. 3.a 20 ! 161 Eduardo Vi 11» fría Lar a ... . . . . . . . . . Retuerta.. . . . . . . . . . . a.*. 3.a 20
45 Celestino Eojo Prieto...................... Gumiel de Izán........... . 2.a 50 162 Francisco Serrano Gutiérrez........... Santa María del Campo.. 2.a 4046 Venancio Martín Figuera.............. . Idem................... .. 2.a 50 163 Ismael Santos Santos............ Idem.,. . . . . . o . . . . . . . . . . . . 2.a 4047 Toribio Arribas Lázaro.................... Idem................... ............. 2.a 50 | 164 •Tose María P̂ rea. Tafótí aIau . ______ 3.a 2048 Justo Revuelta López......... *........... Gumiel del Murcado......... 2.a 40 ! 165 M&rio Ma«é Renedo......................... Tórtoles.. .«••••••••••••• 3.a 2049 Rafael García de la Fuente.. . . . . . . M ila g r o s .... . . . . ............ 2.a 40 ; 166 Mariano Castro Torreno. . . . . . . . . . Torresandino................... 2.a 40
50 José Miguel García.......................... Quintana del Pidió....... 2.a 40 1 167 Dionisio Alvarez Pérez.................... Víllafrt*e!a..t. . . . . . . . . . . . 2* 40
51 Eloy Herrero García........................ San Juan del Monte......... 3.a 20 i 168 Moisés González Arroyo............... Vüiamayor de los Montes 2.a 4052 Amadeo García Fuentes.................. Santa Cruz de la Salceda, 3.a 20 169 Pedro Fernández MuriÜo........« . . . Villalmanzo................. 3.a 2053 Julián Ver gara Rodríguez............... Sotillo de la Rivera.......... 3.a 20 i! 170 Gíd&m’o í5erdi£fn|sro C^mpo. . . . . . . ViIk^gómsz .»«. 3.a 2054 Emilio Esgueva............... ................ Idem................................ . 3.a 20 181 Manuel Valdivielso Mayor.............. Miranda de Ebro.............. 2.a 5055 Manuel González,........................ Idem.......... ...................... 3.a 20 ! 182 Teodulo Santos Pérez..................... Idem........ ........................ 2.a 5056 Maximiano Brabo............ . Tubilla del Lago.. ............ 3.a 20 l 183 Cipriano Dulanto Guinea.............. . Idem.................................. 2.a ;  5057 Juan Berro jo O bregón..................... Vadocondes...,............... 8.a 20 ! 184 Juan Gallego Herrera.................. . Idem., 2.a 5058 José Jiménez....................... V&ldeande......................... 8.a 20 | 185 Victoriano Martínez Bujo....... . Condado de Treviño......... 3.a 2059 Bernabé Ortega Abad..................... Villanueva d© Gumiel.. . . 3.a 20 186 Manuel Salinas Pastrana.............. . Idem.. 3.a 2060 Juan B Pérez Navas....................... Pardilla............................. 2.a 40 1 187 Abdón Santa Olalla Corral •••••.. Idem . . . .  . 3J 2061 Domii go Peñalba Sáinz.... . . . . . . . . Quemada......................... 3.a 20 j 188 Cipriano González Fernández... . . . Idem..................... ........... 3> 2062 Lope Miranda Esteban.................... Aranda de Duero............. 8.a 60 is 189 Hilario Martínez Salinas•••..«•••• Idem • . . .  ••••.•• «• 3.a 2063 Faustino Moreno Pórtela........... . Idem,................................ 4.a 40 g 190 Pastor B ‘-hamon*e Becerra............ Pancorbo. . . . . . . . . . . . . . . . 2.a 4064 Pantaleón Martínez.. . . . . . . . . . . . . . Idem....................... 4.a 40 19! Alvaro Huís de Q.oa........................ Puebla de Arganzón........ 3.a 2065 Román Brogueras............. . Idem... • 4.a 40 1 192 Julián Líes Real • © . . . .  •• fínwtíi frftdpflL dpi Oíd! 3.a 20
66 Pedro Brogeras............. . Idem,... . . . . .  ••••••••.». 4.a 40 í 201 An obío Rodríguez • . . .  . • Ádmda rSp TTiiya 3J 20
67 Bernabé Berzosa......................... Idem.......... 4.a Tvr 1

40 1 202 Marcos Maro,isa Oamarpro TSAlífírüíi dp T?nn 3y
f»v
20

68 Lacio Brogeras...................... . Idem.... *. *......... 4 a 40 f! 203 Lucio Arranz Guijarro . . 1?TIPtltPPP7l 3]*
cu
20

69 Juan Costales.................. a a 60 \í 204 Macario San José . . . .  • • . tfn An tpl i qpti d rn 2 a 40
70 Eduardo Alonso......... F a e n t e n e b r o . ^ . 2.a 40 í| 205 Antonio Gord&uo Villagra............. Hon ta n ga s ................ 3> 2081 Agustín Buts&et Romero............... Amaya.. , 3.a 20 i! 206 ' Francisco Mart:n Villanueva......... Hc-yales de Roa,.. . . . . . . . 2.a 4082 Sebastián Pedro Blanco......... . B alorado. 2.a 50 I 208 Isidoro Cuesta......................... . Mambrilla de Castrejón.. 3.a 2083 Hipólito López Bornal........ .. Idem,......... ......... 2.a 50 209 Pedro Hernándo Ortiz . . .  . . fiv*ssHíUn Ha Tírisi. 3 a 2084 Vicente Manzanares........................ Cerezo de Riotiróm.. . . . . . 2 / 40 210 Gregorio H: rrero Cavia................... Olmediiio de Roa.............. 3> 2085 Jéronimo San Román. . . . . . . . . . . . . Fresmena......... . 2.a 40 211 Sergio Mena Martín........................ Viiíovela de Esgueva....... 2.a 4086 Manuel Fraile. ................................ Pradoluengo................. .. 3.a 60 221 Benito Izquierdo Sebastián . . 3.a 2087 „ Sebastián Orib8 Sáez...................... Quintanaloranes... . . . . . . 3.a 20 222 Mariano Fernández Marquina........ Ar^nio de Miel................. 3.a

|WV
2088 Felipe Sáinz....................... Santa Cruz del Valle... . . 8.a 20 223 Easebio Fernández Blanca............. Barbadillo de Herreros.. . 2.a 4089 Benito Mena..,................................. Villaf ranea Montes de Oca 2.a 40 224 Fermín Vicario Diez, ................... R&rb&diílo del Pez. ...••• 2.a 4090 F rancisco Pérez Urría....... . Villag&iijo.. . . . . . . . . ........ 2.a 40 225 Juan Toledo González...................... Canicosa......................... 3.a 2091 Fidel Ortigúela....... . ....................... Villambistía............ . 3.a 20 226 Ventura Jimé&ez Marquina......... Idem.................................. 3.a 20>f92 Crifgono Sáez................................. .. Vül&n&sur Río de Oca.... 2.a 40 228 Femando Izquierdo Palacios........... O#stríllo de la Reina... . . 2.a 4t093 At&n&sio Sáiz.... . . . . . Redecilla del Cam ino.... 2.a 40 229 Manuel Rebolledo Domínguez . .. Contretes....... . 3.a 20101 Eduardo Ma tím z........................ Barrios de Bureba.. . . . . . 3.a .20 230 Feder co Diez Palacios........ ••••••• TTnprta dsftlRñV- - . .  . 2.a 40102 Pío Cadiñaaos Herrén................ Frías..... ....................... 2 / 40 231 Luciano Navazo Costalago . . . Ontoria dsl PinsiT 2.a 40103 Félix Martínez Gómsz............ Ona. •*•„»•••♦**»*•••*.•* 3.a 20 232 Cípriauo Andrés Diez.................. *. Palacios de la Sierra.. . . . 3.a 20104 Emido Jaramillo Coronado..., POZ*i. • . . . . . . . . . . . 3.a 25 ’ 233 Domingo Labrador do! Pozo.. » Halas de los Infantas 1.a 70105 Sinforoso Vill&eiáa Peña.. . . . . Bal as de Burcba.. . . . . . . . 3.a 20 234 Juan Manuel Saa Cueva.

k^Cw l tAifj U.V AvP AJUiAWtUVWPi « « § •

Idem.. 2.a 40
196 Muiuel Yóisz Seiazar»,............. . V juena. - * 3.a 20 235 T c ih íb  Garda Terradillos,.*.....,. Quintanas da la Sierra. . . 2J 40
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orden 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS RESIDENCIA Clases.

Cuota 
p a ra  el 
Tesoro.

Peseta»í
í

236
237
241
242

IDo Tomás Palomero Izquierdo.. . . . .
Juan González Cámara..................
Celedonio Ruiz Gutiérrez....*.......
Carlos Martínez Zamanillo. . . . . . . .

Santo Domingo de Siles.. 
Barb&dillo del Mercado... 
Valle de Hoz de Arreba.. 
Idem.................... .........

2/
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a

40
40
20
20
20
20

¡
£

f

277

278
279

D. Nicolás Ortega Cotorro..............

Félix Martínez Villegas................
Pedro Varona Bravo........

Merindad de C&stilla la
Vieja..........................

Id^m... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Merindad de Valdeporres. 
Merindad de V’aldívielso.. 
Berberana.. . . . .  .

2.a
3.a
3.a
3.°
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
2.a
2.a
2.a
3.a
O  a

40
40
un

243
244

Juliao Gallo Varona......................
Juan Huidobro Diez.......................

Valle de Zomanzas..........
Escalada......... * ............

y
i 280

281
Rufino Cámara Ruada......... .........
Ricardo López de Castro...............

20
20
25
25
25
20
20
20
40
40
40
40
20
20
40
40
20
20
40
20
20
20
40
20
40
40
20
20
20
20
20

245 Ramón Gallo Real......................... Sedaño. .................. . 3.a 20
20
20
20
20
20

282 Francisco Pereda Cánido........ • • • • ViUarcayo
246 Manuel Gallo Real.................... Idem.................... a a f 283

284
Ave lino Alonso Forres............... . Idem.... .

247 ‘Eladio Gómez Diez.................. • • • • • o . . . Quintanilla Sobresierra..
Villanueva de Odra........
Viílatuzán de Trevíño . . .  
Coculina.................

3.a
3.a
3.a
3.a

Isidro Merino Sarabia............. . Idem.... . .
251
252
253

Emilio Pérez.................................
Timo teo Barbero...........................
Juan Bascones............................

í
f,
I

285
286 
287

Toribio Pereda Cámara.................
Benito Moral Aguirre....................
Damián Sáinz Ruiz................. ...

Merindad de Ouestaurría. 
Merindad de Valdívielso..  

Idem.................
254
255

fícente D ocio.. . . . ........................
Ramón Pérez. •

Bassoncillos del Tozo. . . .  

Humada...................
3.a
3.a

20
20
20
40
20

’¿ 288
289

Manuel Cadiñanos.........................
Silvio López Fernández.................

Valle de Tob&lin*..........
Idem...

256
257
258

Antonio Arnaiz..............................
BernardiDO Pérez....... .....................
Isaac Fernandez............................

Sandova! de la Reina... . .

Sotresgudo.....................
Urbel del Castillo.......... ...

3.a
2.a
3.a

¡¡
321
322
323

Pedro Vecino Campo..................
Isaac Vega Ugarte.........................
Carlos Arnáíz......................... « . . .

0 atomía........................
Qaiat&nadueñas.............
Rioaeras... . . . . . . .  .

259 Juan González., .......... Villadiego........... * .......... 2.a 40 1 324 Pedro Benito de León. Ubierna..........•••••
260 redro Valcárcel.». ......................... Idem..................... . 2.a 40 i 331 Jesús V&ldivielso.......................... Asée....... ... ...................

o.
2.a
2.a
3a
3.a
2.a
3.a
3.a
3 a

261
262

Florencio Vil!amor Alonso. . . . . . . .
Manuel Ruiz Gómez,.

Valle de Mena.................
Idem..............................

2.a
3.a

40
20
40
40
40
20
20

f
332
333
341
342
343
344
345

Basilio del Barrio..........................
Lorenzo Sánchez Izq uierdo. . . . . . . .

Arianzón........................
Villa&ur dw Herrprní*

263
264
265
266 
267

Enrique Peña Marón..................... Idem..............................
THÍftm

2.a
2.a

i

Isidoro Peralta Martínez..............
T n i í f i ü  f r n f l ' l l l f t f  A  W iftT  51 A T I A

Quintanilla Somuño.......
Q̂¿A>V?*t*G iVl «li

Juan Prado García.......... . .  „ .........
Pedro Alonso V ililla. . . ...............
Marcelino Palomares Pablo.. . . . . . .

Idem...............................
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Espinosa de los Monteros.
Idem...............................
Merindad de Montija......
Idem................... ..........
Idem............................. *

2>
3.a
3.a

Gabriel Villanueva y Villanueva...
Elias Gorrillete Gutiérrez..............
Jerónimo Pérez y Santos.

p\írrftLiji* i ***••«•••«•••
Villaverde Penaorada.. . .
Cardeñadíjo....................
Arcos.............. .

268
269
270
271

Pedro Ruiz Pérez...........................
Justo Sainz Varanda.....................
Hermenegildo Caballero.................
Ramón Rueda...............................

3.a 
3 a 
3.a 
3.a

20
20
20
20

351
352
353
354

Nicolás Moral................................
Julián Álvsrez.............................
Manuel Abanza........................
Pedro Mendia............................. .

Estep&r......................... .
Pedresa, Río de Urb«La. ,. 
S&ntibánez Zarxaguda... 
T&rd&ios

2.a
3.a
2.a
2.a
3.a
q a

272
273

Justo Sáinz...................................
Francisco del Río Cámara..............

Medina de Pomar.. .........
I<tem..................

3.a
3.a

25
25

355
381

Demetrio Ruiz Quendo.................
Manuel Roca...... ........... ... ,. .

Húernnces....................
Villalviíla da Villadiego... 
Villegas • • • • • •  .274 Luis Fermentino Fernandez.. . . . . . Idem................. ............ 3.a 25 I 382 Zacarías de Diego...... .......... .

O .

3.a
3.a
3.a

275 Melquíades Pereda Ruiz................. Idem............................... 3.a 25 i 383 Fernando Llórente...... . V a lle  de Valdivtftlftn
276 Tomás García Fernández.. •••••••• Idem............... .............. 3.a 25 1 384 Bernabé da la Torre . . . Villamayor de Treviño..,.

Burgos 29 de Diciembre de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas. 2999—M

Arrendamiento de la recaudación de contribuciones 
de Villaverde de Medina (Valladolid).

Segunda zona. — Partido de Medina del Campo.

D. Lope de la Galle Lozano, de la Recaudación de Contri
buciones de esta provincia.

Hago g&ber que en virtud de providencia dictada con fe
cha 22 de Diciembre de 1894 en el expediente de apremio que 
»e sigue en esta Recaudación contra D. G&lo Olivares García, 
por débitos de la contribución territorial correspondientes á 
los trimestres 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de 1893-94, se sacan á subasta 
por primera vez los bienes embargados al mismo que se de
tallan á continuación:

Débito Valoración,
;por principal, deducidas

recargos Bienes embargados que se subastan cargas,
y  cuotas .  ^

— y cargas preferentes.
Pesetas. Pesetas,

  ; -  ~  -   ——

758*32 Una bodega m  el alto del camino de 
Torrecilla, núm. 7, que mide 120 
metros cuadrados: linda Mediodía 
otro do herederos de Pedro Descal
zo; Norte lsgmr de Juan Sánchez;
Fomente de Tomás de la Fuente, 
y Orienta otra de Galo Olivares... 1.197*25

Un majuelo al camino de Torrecilla, 
llamado C&ñ&rrojo, de seis aran* 
zades: linda Oriente' -majuelo de 
H&bmo Sánchez; Mediodía de Don 
Marisao Gómez; Poniente camino 
de! pago, y Norte tierra de Sanda
lia Rodríguez.  .....................   1.980

Una casa situada en la calle del Hos 
pital, núm. 4, compuesta de habí-. 
tacíones, cuadras, colgadizos y co
rral; mide la parte cubierta 623 
metros, y la descubierta 78 metros: 
linda toda ella por su fachada prin
cipal con dicha calle' del Hospital 
por la derecha, según se entra en 
ella, con caía de D. José-Agustín 
de Beitia;. por la izquierda con otra 
de An&cleto Pérez, y por la espal
da calle del E jido ... . ..........  1.562*50

La subasta, tendrá lugar en estaa Casas Consistoriales el 
día 31 de Enero, & les doce de la mañana, durante el acto una 
hora.

■ Para conocimiento del deudor y de los imitadores se ad
vierte:

1.° Que el áumo puede librar los bienes pagando el prin
cipal y costa®, hasta ei momento da celebrarse el remate, que
dando después la venta irrevocable.

2.° Que será postura admisible la que cubra las dos tarea- 
partas- del valor líquido fijado á los bienes.

3.® -Quo los títulos de propiedad estarán de manifiesto m  
Ja oficina de esta Agencia, sin poderse exigir otros, ó si el 
deudor no los presentase, sa suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 5.a del art. 42 del reglamento de la ley H i
potecaria. . . .

4.® Que el que resulte rematante se obliga a entregar m  
el acto de la subasta el importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo, y hasta el completo del pre
cio ¿el remate antes de! otorgamiento de la escritura, según 
dispones ios artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 da Mayo

1888, .
Lo que s© anímala al público en cumplimiento de lo que

dispone el art. 37 citado. _ . ,
Villaverde Medina á 4 de Enero de 1895.=El Agente,

Lope de la Calle. , „ ~ T , A1.
For la presente también se hace saber a D. José Olivares, 

cuyo paradero s© ígaora, quien tiene embargadas a su favor t e  ñmm ^geüada»* no so presostft on el termino de quince

días á satisfacer la cantidad qu© m  reclama, se la apercibe 
qu® se cancelará de oficio el embargo á su instancia verifica
do, á cuyo efecto b® publica este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a drid .

El Agente, Lope de la Galle. X —1250

Ayudantía de guardia del Arsenal de Cartagena.

Fiscalía.

D. Francisco Aroca y Roca, Teniente de Infantería de 
Marina do la escala de reserva y Ayudando de este Arsenal.

Habiéndose ausentado del Hospital Militar de esta plaza 
el día 20 de Diciembre último, donde se hallaba sufriendo prL 
sión preventiva como causado del delito de hurto el cabo de 
mar d© segUBda, dase de 3a dotación de la Escuda de Torpe 
dos de este Departamento, Benito Morales Cortés, hijo de José 
y de. María Asunción, natura! de esta ciudad, de veintieiaco 
años de edad, soltero y de oficio marinero, á cuyo individuo 
instruyo causa por ̂ el expresado delito,

En vista de ks facultades que xa© están concedidas por 
las Ordenanzas de S. M., por el présente cito, llamo y empla
zo por término de treinta días?, contados desde la fecha de esta 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de ta 
provincia de Murcia, al referido cabo de mar, para que compa
rezca en esta Fiscalía á dar sus descargos; apercibido que d® 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res procúrenla busca, captura y conducción á esta capital 
del referido individuo.

Arsenal de Cartagena 4 de Es ero de 1895.=Francisco 
Aroca.=Por mandato.de S. S., Pedro Paredes Vidal.

18—M

lista.üíén Central d© Telégrafos,'

Wdt-grmms redMdos m el día de h  fecha f  detenidos m  dickü 
oficina por %o mem-trar i  sus. destinatarios, puntos de donde 
pro€edcn y sus nombres jf.domicilios*

CENTRAL
San Sebastián.—Jo&é Lambanar, Preciados, 37, principa 1.
París.—Isidore de Lara, 6, Ferraz, Madrid.
Jumüla.— José Boyer, Mayor, 37.
Irún.—Antonio Cencío, ídem, 22.
Bare«lcna.—Natividad González, Cedaceros, 6, segundo 

(ausente).
Sevilla*—-Rafael Chaves, hotel Victoria, Cruz.
Tarragona.— Bilversparre, sin señas.
Povovorsán—Bautista, Madrid.

’ Santiago Chile.—Yauzas, ídem.
Barcelona.—Julio Kíesco y Compañía, sin señas.

Bayonne.— Bnn Balgrán, Bárbara Braganza, 18.
Almería.—Manuel Baque-os* calle de Claudio Coello, 113, 

primero.
OES.V38

Carrión.— Juan Ballesteros, Toledo, 134.

SÜE

Agreda.—Pedro López, Salitre, 35.
Idem.—Idem id., ídem.

KOROBSTB
Villalba.—Francisco Nieto, Solares, 4, segundo.
Alicante.—Luisa Librar, Ferraz, 12.

NORTE

—Ghr&ud Antonio Morejón, 3, Madrid.

K. MEDIODÍA

Lillo.—José Fernández Carnicero, carretera Valencia, 7.
Madrid 11 de Enero de 1895.=E1 Jefe de! Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA
Los portadores d® las carpetas números 36 á 111 del cu

pón 26 del empréstito de 1868; los de las señaladas con los 
números 11 á 25 del cupón 66 del empréstito d8 1861; los de 
las carpetas números 11 á 18 de Si&as municipales, y los de 
las señaladas con los números 16 á 32 da ¿isas nacionales, 
vencidos todos cu 1.° del corriente, podrán hacer efectivo su 
importe en la Tesorería municipal él día 14 del actual, de 
doce á dos de su tard«¡.

Madrid 11 de Enero de 1895. =E1 Alcalde Presidente, C. de 
Romanones.

D. Alvaro Figueroa y Toms, Conde da Románeme», A l
calde Presidente del Exorno. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. villa.

Hago saber que con el fin de organizar la venta de artícu
los en ambulancia, tanto de consumo como de los de cual
quier otra especie, evitando así los abusos que por las perso
nas dedicadas á esta industria puedan cometerse, con perjui
cio evidente del vecindario de esta capital, al propio tiempo 
que garantir el ejercicio de su modesta industria á los vende
dores ambulantes, ha acordado las siguientes disposiciones á 
aquellos fines encaminadas:

1.a Toda persona que se dedique á la venta de artículos 
en ambulancia, se proveerá de la correspondiente licencia, 
que le será facilitada gratuitamente por esta Alcaldía, y que 
deberá exhibir siempre que se le exija, para que, tanto el pú
blico como los agentes de la Autoridad, puedan denunciar 
con más facilidad las faltse que los vendedores cometan, tan
to en el pe^o como por expender artículos en malas condicio
nes ú otras causas que pudieran ser castigadas.

2.a Parad ejercicio de dicha industria, satisfará diaria
mente cada persona, á los fondos municipales, en la forma 
que actualmente ee verifica, la cantidad consignada en los 
presupuestos vigentes, ó 0‘15 de peseta por la venta de 
artículos de consumo, y (F25 de peseta por los demás artícu
los ó efectos; 8 pesetas mensuales los que conduzcan sus mer
cancías en caballería mayor, y 7 pesetas en menor. La pape
leta de pago que se les expida servirá para la venta ambu
lante en todo el término municipal, pudiendo utilizarla hasta 
las doce de la mañana, en los artículos de consumo y por todo 
el día, m  los damás efecto®.

Los Sres. Tenientes de Alcalde determinarán aquellos 
sitios en que por la aglomeración que produzca el tránsito 
pública no deba consentirse la venta ambulante.

3.a Los referidos industriales no podrán utilizar para la 
venta de sus artículos más que dos cestas ó cajas llevadas & 
la mano.

4.a Sa prohíbe el uso de bocinas ó producir ruidos qara
anunciar las mercancías.

5.a Los vendedores sólo podrán expender los artículos 
para que la licencia los autorice, estándoles prohibido en ab
soluto la venta de embutidos, carnes, pesen do, vino y aceita 
mineral, con arreglo á lo dispuesto en las Ordenanzas muni
cipales.

6.a La distancia mínima á que los ves: dadores ambulantes 
podrán expender sus mercancías de los establecimientos en 
que se vendan los m imos productos será de 50 metros.

7.a Cuando un vendedor ambulante cometa faltas repeti
das en el ejercicio de m  industria, ó contra la» Ordenanzas 
municipales, la será retirada la licencia, imponiéndole la 
multa á que haya lugar.
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Todas las faltas por infracción de las Ordenanzas munici- ¡ 

pales y las de este bando, serán denunciadas por el Cuerpo 
de guardias municipales y dependientes de la Autoridad ante 
los Bres. Tenientes de Alcalde, quienes impondrán á los con
traventores las correcciones y multas á que hubiere lugar.

Madrid 10 de Enero de 1895. =E1 Conde de Romanones.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado Instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Baldomcro Martín 
Gómez por disparo de arma y lesione», y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de 
lo criminal auto con fecha 17 de Diciembre, señalando el día 
Id del corriente, y hora de las doce en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos Manuela Escobar y Francisco Quintana, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (SaleBas), en el indicado día y hora, haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 9 de Enero de 1895.= El Oficial de Sala, José 
Almira. J—139

J u g a d o s  de prim era instancia

BRIHUEGA

En los autos de jurisdicción voluntaria, promovidos en 
este Juzgado por D. Romualdo Arribas Pastor y D. Gabino 
Juste Serrano, vecinos de Miralrío, como testamentarios, 
contadores, tasadores y partidores de los bienes quedados al 
fallecimiento de sus convecinos Doña Inés Ruiz Martínez y 
D. Bernardo Ortega Botija, ocurrido en dicha villa en 4 de 
Noviembre de 1887 y 10 de Febrero de 1893, solicitando que 
las operaciones divisorias por ellos practicadas se pongan de 
manifiesto á las partes cuya conformidad no consta, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.— Juez, Br. Adriaenseris.—Bnhuaga 11 de 
Diciembre de 1894.—Por presentado el anterior escrito con 
las operaciones divisorias del caudal quedado al fallecimien
to de Doña Inés Ruiz Martínez y D. Bernardo Ortega Botija, 
vecinos que fueron de Miralrío, practicadas por los testa
mentarios, contadores, tasadores y partidores D. Romualdo 
Arribas Pastor y D. Gabino Juste Serrano, y en atención á 
no haber firmado el escrito todos los interesados en la he
rencia, y existir herederos, cuyo domicilio ignoran los recu
rrentes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1.079 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, pónganse las operaciones 
practicadas por los contadores de manifiesto á las partes en 
la Escribanía del actuario por término de quince días, expi
diendo para hacérselo saber los exhortes necesarios y cédu
las de notificación, que se insertarán en el Boletín oficial de 
esta p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M adrid , para que llegue á cono
cimiento d i  lo s  h e re d e ro s  de  ig n o rad o  domicilio, advirtiendo 

.que pasado dicho término Bin hacer oposición, se dictará j 
- «uto ap ro b an d o  la s  o p e rac io n e s  practicadas.  ̂  ̂ !

Lo mandó y firma S. S.; doy te.=Luis de Adri&ensens.— 
Ante mí, Juan Rodríguez.»

E ignorándose el domicilio de los herederos de D. Bernar
do Alcalde Contreras, llamados Daniel, Martina, Eduardo y 
Elvira, cuyo D. Bernardo es legatario del causante D. Ber
nardo Ortega Botija, expido la presente cédula, que se inser
tará en la Gaceta  de  Madrid  para los efectos de notificar á 
los interesados la providencia inserta.

Brihuega 12 de Diciembre de 1894.= Juan Rodríguez.
X—1251

LA RAMBLA

D. José Garcia Yaldeeasas y García Yaldec&sas, Juez de 
Instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente edicto se cita á Dolores González 
Roldán, vecino que f ué de la villa de Castro del Río, y cuyo 
domicilio en la actualidad se ignora, para que comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado en el término de diez días con 
el fin de notificarle la sentencia dictada en el sumario que se 
sigue en el Juzgado suprimido de Posadas en el año que pasó 
de 1892 contra Raimundo Carbonell Lareón, por el delito de 
estafa, y en cuyo sumario es la perjudicada; apercibida que 
de no verificarlo en el término señalado la parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así está acordado en expresada eje 
eutoria. r

Dado en La RamMa á 2 de Enero de 1895.=José García 
Valdicisas y García Yaldeeasas.=E1 Secretario, Licenciado 
Juan de D. Nogués. J—44

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á José de los Reyes 
Moya, gitano, viudo, de sesenta y cuatro años de edad, es
quilador, de estos vecino, que ha vivido en las casillas in
mediatas al callejón llamado de la Fuente del Pinar, cuyas 
demás circunstancias y señas personales se ignoran, á fin de 
que comparezca á responder á los cargos de la causa que se le 
sigue por robo á Pedro Moreno de las caballerías que se re
señarán; apercibido que de no comparecer ante este Juzgado 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su caso 
de dicho procesado, poniéndole á mi disposición, como asi
mismo las caballerías expresadas, cuya busca también m  in
teresa, con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición.

Dada en Linares á 24 de Diciembre de 1894.= Lorenzo 
Cuadrillero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.

Señas de las caballerías.

Dos mulos, uno castaño y el otro negro tostado^ con más 
de la marca, cerrados de edad, sin m ñm  particular es.

J—8271

¡ LORCA

D, Antonio' Campariao y Berrocal* Juez de instrucción de 
esta dudad y su partido.

Por el presente edicto, que b« insertará en la Gaceta  d e  
Madrid  y Boletín ofieM  da la provincia, se cita, llama y em
plaza á los Bres. Girod y  Fontanas, vecinos de Madrid, que 

■ tenían constituida una Sociedad bajo la raztin do Girod y 
; Fontales, en la calle de Postas, números 25 y 27, de dicha 
: Corte, para que en término de diez días, á contar desde la in

serción en dicha G a c e t a ,  comparezcan en este Juzgado de 
instrucción á fin de recibirles declaración y ofrecerles la cau
sa que instruyo por el delito de hurto de relojes á D. Abel 

\ Hipólito Palmisaui; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Lorca á 4 de Enero de 1895.=Antonio Campesi
no.=E1 actuario, José Fslíu. J—52

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
{ esta ciudad y su partido.
( Por el presente se cita á Isabel Yalverde Gil, natural y 
I vecina de Alboloduy, soltera, de veintiséis años, y á la ma- 
' dre de ésta, llamada Isabel Gil, de la misma vecindad, te

niéndose noticias que en la actualidad habitan en Almería, 
barrrio llamado del Quemadero, donde no han sido habidas, 
ignorándose el actual domicilio de las mismas, para que den
tro del término de diez días, siguientes al en que este edicto 
aparezca publicado en la Gaceta  de  Ma drid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzhado á prestar de
claración en causa que instruyo sobre estupro de la primera 
contra Ramón González Lloret, cuyo hecho tuvo lugar en Ma- 
zarrón la noche del 14 de Agosto del año pasado 1889; aper° 
cibiéndoles que de no comparecer dentro del expresado plazo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lorca á 4 de Enero de 1805.=Antonio Campesi
no.=E1 actuario, por Marín, José Felíu. J—32

MADRID—HOSPICIO
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hoa’ 

picio de esta capital, en los autos civiles ejecutivos promo
vidos por D. Isidro Cuartango y Escribano contra D. Trinidad 
María Yaldenebro y Cisneros sobre pagó de pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
á la letra dice asi:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Di
ciembre de 1894, el Sr. D. Luis Ponce de León, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de esta capital; habien
do visto los presentes autos ejecutivos, promovidos por Don 
Isidro Cuartango y Escribano, mayor de edad7 casado, del 
comercio y vecino de esta Corte, representado por el Procu
rador D. Antonio M&rtinez y Rodríguez, bajo la dirección del 
Letrado D. Gabriel Serrano Echevarría, contra D. Trinidad 
María Yaldenebro y Cisnero»7 también mayor de edad, em
pleado, declarado en rebeldía en los presentes autos sobre 
pago de 2.800 pesetas de principal, con más 50 pesetas men
gúala» desde al mes de Octubre último en concepto de demo
ra y  las costa»;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes embargados á 
D. Trinidad María Yaldenebro j  demás de su propiedad que 
fuera necesario, para con ellos hacer completo pago á D. Isi
dro Cuartango y Escribano de la suma d® 2.390 pesetas de 
principal que le reclama, con más 50 pesetas mensuales des
de el mes de Octubre último en concepto de demora, y las 
costas causadas y que se causen.

Así por esta sentencia, que se publicará y notificará con 
respecto al demandado rebelde en la forma que previene la 
ley, lo proveo, mando y firmo.=Luis Ponce de León.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Sr. Dr Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
estando celebrando audiencia pública hoy día de su fecha; 
doy fe.=Ante mí, Justo Navarro.»

Y mediante la rebeldía en que está declarado el demanda
do D. Trinidad María Yaldenebro y Cisneros, se le notifica 
la sentencia inserta por medio de edictos, conforme á lo dis
puesto en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 10 de Enero de 1895. =Y .° B.°=rPonce da León»= 
El actuario, Justo Navarro. X—1247

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pío Alvaro 
Luceño y Becerra, Juez municipal é interino de instrucción 
del distrito del Hospicio, se cita y llama á Juan Merino y Do
mingo García, que han tenido sus domicilios en la calle de 
San Joaquín, núm. 8, y Pelayo, 46, para que dentro del tér
mino de quinto día comparezcan ante este Juzgado á practi
car una diligencia acordada en la cansa criminal seguida 
contra Francisco Moreno Bernaldo de Quirós por estafa; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1895.= Y .a Ba®=LucAlo.==S Escri
bano, Venancio Pérez. J—45

D. Pío Alonso Luceño, Juez de instrucción interino del 
distrito del Hospicio de esta Corte»

Hago saber que en la pieza S'&hre prisión referente al su
mario instruido por tentativa de robo, he acordado en provi
dencia de este día la publicación da la presente requisitoria, 
por la cual cito, llamo y empíreo á Mariano Satelles Martí, 
para que en el término de di*z días, contados desde el si
guiente al de m  inserción en Va Gaceta  de  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, con el objeto de, hacerle saber la calificación del 
Ministerio fiscal y llevar á efecto otro particular acordado; 
siendo apercibido que de p,o verificarlo así será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tai motivo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado sujete, cuyaB señas personales no constan, 
y en el caso de ser habido le conduzcan en concepto de preso, 
á mi disposición, en este Juzgado.

Madrid 4 de Enero de 1895.=Pío Alvaro Luceño.=El Es
cribano* P* H, Reos redo Culebras. J—46

MADRID—HOSPITAL

D. Francisco Martínez Dabán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte, 

i Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicenta Marti-

| nez, que es natural de Carcagente, casada, de treinta y ocho 
á cuarenta años de edad, de estatura regular, morena, pelo 
negro, delgada, tiene en el lado derecho de la frente una pe
queña cicatriz, y viste como artesana con mantón y pañuelo 
á la cabeza, siendo conocida en la ciudad de Valencia por la 
querida de Esteban Macane, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse deBde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e ta  b e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ?mte este 
Juzgado á responder á los cargos que contra la misma resul
tan m  causa que se la sigue por el delito de hurto de ropas y 
metálico á Juan Miguel Hernández; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuicio á que haya lugar en dere
cho, y será declarada rebelde.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y detención de referida Vicenta, y 
caso de ser habida la presenten en este Juzgado en calidad 
de detenida y á mi disposición.

Dada en Madrid á 1,° de Enero de 1895.=Y.° B.®=Martí
nez Dabán.=E1 actuario, Federico González del Rivero.

J—33

En virtud d© providencia dictada por el Br. Juez d® ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte en causa que 
se instruye sobre lesiones, s» cita, llama y emplaza á Juan 
José Pujol González, cuyas demás circunstancias y filiación 
se ignora y que ingresó como enfermo en el Hospital provin
cial el día 4 del actual, para que en el término de cineo días, 
contados desde la publicación del presente m  los periódicas 
oficiales, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgad®, 
sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del Ge
neral Castaños, con el fin de prestar declaración en referid* 
causa y sea reconocido por los Médicos forenses de este Juz
gado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio m 
que haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Enero de 1895.=Y.° B.°saEI Br. Juez, Martí
nez F. Dabán.=El Escribano, Francisco Cabrero

J—47
MADRID—LATINA

D. Pedro Armenteros y Aranda, Juez de primera Instan
cia de Jaruco, en le isla de Cuba.

Por el presente hace saber que habiendo cesado D. Anto
nio María Campos y Sánchez en el desempeño de los cargos 
de Registrador de la propiedad interino de Guanajay y este 
partido, y promovido el oportuno expediente de devolución 
de fianzas, se cita por este medio á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación, para que dentro de un se
mestre, á contar desde este mes, la presenten en el Juzgado 
de primera instancia de Guanajay, si se refieren á operacio
nes practicadas por dicho señor en el Registro de la propie
dad de aquél partido, y ante el que provee si se relaciona con 
las practicadas en el de esta ciudad, publicándose esta cita
ción para general conocimiento y á los efectos del art. 384 
del reglamento para la ejecución do la ley Hipotecarla. =P e- 
dre Armenteros y Aranda.= Ante naL Rafael Ay mar.

Es copia del que obra inserto en el exhorto expedido por 
el Juzgado de Jaruco con fecha 9 de Octubre próximo pasado, 
cuyo cumplimiento correspondió al distrito de la Latina de 
esta capital y Escribanía de mi cargo.

Madrid 7 de Diciembre de 1894.=Juan Joaquín Jiménez.
J—827S

MADRID—PALACIO

©. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Córte.

Por la presente se cita y Mama á Esteban Montero, que 
dijo ser comisionista de comercio y habitó en la calle de 
MendizáMl, 62, cuyas demás circunstancias y paradero ac
tual se ignoran, para que dentro del término de diez días se 
presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resulten en sumario que instruyo contra el mismo y Eladio 
Riaza Fernández por tentativa de estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades* así civiles como 
militares, procedan á la  busca y captara del referid© proce
sado, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 3 de Enero de 189ü¿=Lepm. Bonel.=EL  
Escribano, Santón Pinto. J—48

- MAMON

D. Juan Tremol y Faner, Abogado* Escribano del Juzgan
do de primera instancia del partido d® Mahón.

Boy fe y testimonio qué en los antas seguidos en este Jua
gado y por ante mi actuación, á instancia de Di Juan Orilla y  
Billot, vecino da esta ciudad, sobre declaración de la presun
ción de muerte de D. Pedro y D, Jaime Orfila y Billot, reca
yó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
©orno sigue: ;

«Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á 3 de Octubre 
de 1894, el Sr. D. José María Mere&dal, Juez municipal Le
trado de esta ciudad, encargado del despacho de este Juaga
do de primera instancia por traslación del propietario; ha
biendo visto estos autos de juicio ordinario de mayor cuan
tía promovidos por D. Juan Orlla y Billot, sastre, de este 
vecindario, representado por el Procurador D. José Juan Pé
rez Boceo, y dirigido por el Letrado D. Juan Orilla, <1® una 
parte, como demandante, y de* la otra, el Ministerio fiscal en 
representación da los ausenten Pedro y Jaime Orilla y Billot* 
para que se declare la presunción de muerte de estes dos úl
timos:

Y resultando, ©te.;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te, á los efectos civiles, d© los ausentes en ignorado paradero 
Jaime y Pedro Orfila y Billot, publicándose esta sentencia en 
la forma que ordena el art. 192 del repetido Código civil ©n el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c eta  d e  Ma d r id .

Así por esta mi. sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio* mando y firmo.=José María Mercadal.»

Y para que conste y obre los efectos oportunos, libro el 
presente en Mahón á 3 de Octubre de 1894.=V.® B.°=Josá  
María Mercada!^Licenciado Juan Tremol, Escribano.

X—1248

MARBELLA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Psr la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como militares, proce
dan á la busca y rescate de una yegua de mediana alzada, 
pela castaño, de siete años de edad, coa el hierro siguiea-
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te OH.; otra yegua lucera, de dos años de edad, de mediana 
abada, pelo castaño, con el mismo hierro que la anterior, un 
caballo castrado, pelo castaño, de mediana alzada, de cuatro 
años de edad, con igual hierro que las anteriores, y otra ye
gua de mediana alzada, pelo negro, lucera, de cinco años de 
«dad, con el siguiente hierro S. L. cuyo ganado fué sustraí
do la noche del 10 al 11 de Diciembre último de los montes 
del término de Ojén, y conseguido su rescate será puesto á 
disposición de este Juzgado, deteniendo á la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
adquisición, remitiéndolos á estas cárceles, consignándolos 
también á disposición de este Juzgado.

Dada en Marbella á 2 de Enero de 1895.=Manuel Ros.= 
Por su mandado, Antonio Amores. J—34

MONTALBAN

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
eontra Román Artola García sobre homicidio, he acordado 
por auto de la fecha excitar el celo de la policía judicial á fin 
de que procedan á la busca y captura en su caso del indicado 
Artola, que es de veintidós años, natural de Cinetorre (Cas
tellón), de estatura baja, regordete, que tiene una cicatriz en 
la cabeza; viste pantalón y chaqueta de pana negra, faja ancha 
negra, gorra de pelo, tapabocas oscuro, alpargatas cerradas 
Mancas, el cual será puesto á mi disposición con las seguri- 
eonvenientes; citándole al propio tiempo para que comparez
ca ante este Juzgado dentro del término de diez días á fin de 
prestar declaración indagatoria; pues de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Montalbán á 4 de Enero de 1895.=Ramón Ferrer. 
Be su orden, Joaquín Carceller. J—49

MOTILLA DEL PALANCAS

Como Escribano de este Juzgado doy fe que en la causa 
qm® se sigue en este Juzgado contra Ramón Vargas por hur
to de dos caballerías, se ha dictado auto, en el cual aparece 
el siguiente

«Particular.—Se declara terminado si presente sumario, 
el que original remítase á la Audiencia provincial de Cuenca 
por conducto de su Sr. Presidente, previo emplazamiento del 
procesado, al que se le hará saber el derecho que tiene á 
nombrar Abogado y Procurador que le defiendan y represen
ten, y para lo cual líbrese el correspondiente edicto en el Bo- 
Mín oficial de la provincia y Gaceta , de  Ma d r id .»

Y para que tenga efecto el emplazamiento del procesado, 
al que se le hace saber que si no comparece en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga 
c e t a  de Ma d r id , le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, libro el presente que firmo en Motiila de Palancar á 5 
de Enero de 1895.=E1 actuario, Diego López de Haro.J—50

ORENSE
D. José Hermogilla de Latorre, Juez de instrucción del 

partido de Orense.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Domín

guez Alfonso, que dijo ser vecino de Par&dela, feligresía de 
Soasce, concejo de los Arcos, en el vecino Reino de Portugal, 
casado, de cuarenta y tres años de edad, jornalero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
contrabando; pues da no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar

Dado en Orense á 3 de Enero de 1895.=José Hermosilla. 
De orden de S. S., Valentín Sánchez. J—35

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á las personas 

que habiendo depositado lanas para su elaboración en la fá
brica de hilados de D. Juan Ranchal Dueñas, sita en Villa- 
nueva de Córdoba, antes dq la noche del 24 de Noviembre úl
timo en que tuvo lugar el incendio de la expresada fábrica, 
con todos los artefactos y demás efectos que en ella se encon
traban, á fin de que dentro de los diez días siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar la oportu
na declaración y ofrecerles los procedimientos; apercibidas de 
qm  no verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Pozoblanco á 2 de Enero de 1895.=Arcadio Orte- 
$ra.=Por su mandado, Licenciado Mariano CaBtro Cruzado. 
® J—51

SAN FELIÜ DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 

y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en auto del día de hoy, dictado en el expediente sobre 
reclusión definitiva en el manicomio de San Baudilio de Llo
bregat de Doña Mana Simón Galindo, natural de Barcelona; 
Doña Francisca Freixas Planas, natural de Sitges; D. José 
Simó Roca, natural de Conques, y D, Francisco Vernet Pa- 
nadés, por la presente se emplaza á los parientes de dichos 
alienados para que dentro del término de un mes, contado 
desde el día que se inserte esta cédula en la Ga c e ta  de Ma 
d r id , comparezcan á personarse en dicho expediente al ob
jeto de deducir las reclamaciones que en derecho estimen, 
conducentes respecto á la reclusión definitiva de los repeti
dos incapacitados; con prevención que si no comparecen les
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

San Felíu de Llobregat 4 de Enero de 1895.=E1 Escriba
no, Antonio Toll. J“ 62

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de primera instancia de esta

ciudad y su partido.
Hago saber por este segundo edicto que D. Ildefonso Pé

rez de Yunquito, Registrador que fué de la propiedad de este 
partido, falleció en 6 de Agosto de 1884, y que para poder de
volver á su tiempo la fianza que tenía prestada á responder 
de dicho cargo se anuncia por medio del presente para que 
todo* aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el citado Registrador lo verifiquen en el termino de seis

me|anlúear la Mayor á 18 de Diciembre de 1894.=JoBéMair- 
tía B&rrios.=Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez y 
Moja. J" 8270

SANTA COLOMA DE FARNÉS
i

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de este | 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 
Juan Bach, cuyo apellido materno se ignora, de diez y ocho 
años de edad, tiene el brazo derecho algo más corto que el 
izquierdo, natural de Arbucias, ignorándose ó no constando I 
las demás circunstancias de dicho sujeto, el cual ha estado ; 
de criado en casa de Joaquín Abayer de Bianes hasta el 26 
de Diciembre último, en que desapareció de dicha casa, ig- j 
norándose su actual paradero, pura que *n el término de j 
quince días, contados desde la última publicación de este \ 
llamamiento, se presente ante este Juzgado á responnder de • 
Iob cargos que le resultan en la causa que contra el mismo \ 
se sigue sobre hurto de un revólver, tentativa de hurto y dis- i 
paro de arma de fuego; bajo apercibimiento de que no verifi- j 
cándelo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ] 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado, en lo cual se 
interesa la administración de justicia.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 4 de Enero de 1895.= 
Joaquín Moreno.= Ante mí, Joaquín Torrent. J*—63

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Santa Cruz de la Palma y su partido.

Hago saber que en los autos declarativos de mayor cuan
tía que en este Juzgado se siguen á instancia de D. Nicolás 
de Las Casas Lorenzo, de e&ta vecindad, en representación 
de Doña María de los Dolores Pérez de la Concepción contra 
D. Antonio de Las Casas Lorenzo y consortes, sobra cobro j 
de pesetas, que se adelantan para el cumplimiento de la sen- j 
tencia ejecutoria en ellos recaída, ha solicitado la parte ac* 
tora se proceda al avalúo de ios bienes embargados, nom
brando al afecto por su parte, como peritos, á D. León Feli
pe Fernández, D. José María Pérez Hernández y D. Cipriano 
Duque Brito, agrimensor, carpintero y mampostero respec
tivamente; y para hacer saber dicho nombramiento á los he
rederos de Doña Araceii Maesien de las Casas, una de las 
deudoras, cuyo domicilio se ignora, con objeto de que den
tro de segundo día nombran otros por su parte, bajo aperci
bimiento de tenerles por conformes con los electos, se libra 
el presente edicto para insertar en la G a c e ta  d e  M adrid en 
la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 5 de Septiembre 
de 1893.=Francisco Lorenzo.= Ante mí, Agustín Benita.X —1254

SEVILL A-MAGDALENA

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal propietario é 
interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
capital.

Por la presente se cita al gitano conocido por Chiquele, 
que se ignoran el nombre, apellidos y circunstancias del mis
mo, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  de  Mad r id , y de ser fijada en 
los sitios acostumbrados, comparezca en dicho Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 8, de eBta capital, á prestar 
indagatogria en el sumario que contra él y otro se sigue por 
robo; previniéndosele que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Aifonso XIII (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la captura del Chiquele, poniéndole á mi disposi
ción al fin que se ordena.

Dada en Sevilla á 3 de Enero de 1895. =«= Antonio Alvarez 
Feria.=E1 Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—36
TORO

D. Teófilo Caballos y Fernández Lomana, Juez de instruc
ción de esta ciudad y eu partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Pérez García, 
mayor de ©dad, viudo, tablajero y vecino de Aspariegos, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de ocho días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a ceta  de Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, á fin do recibirle declaración sobre si es ó no 
suya una denuncia puesta á su nombre, pero sin firmar, di
rigida al Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de Zamora, y 
en caso afirmativo si se ratifica en su contenido.

Dado en Toro á 5 de Enero dé 1895.=Teófilo Céballos.= 
Segundo Coll Fernández. J—37

TORRELAVEGA

D. Santiago da la Escalera y Amblard, Juez de primera 
instancia dei partido de Torrelavega.

Por el presente ee requiera á D. Enrique Camacho Cano, 
mayor de edad, casado, propietario y vecino que fué de Al- 
baida, y cuyo actual paradero m ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 

' en la G a c e ta  d e  M adrid , satisfaga al Procurador de este 
Juzgado, Diego de Q*ievedo, la cantidad de 579 pesetas, im
porte de los honorarios satisfechos ¿ loa Letrado» D. Ensebio 
Ruiz y D. Pedro Saro,y por sus derechos y papel suplido en 
la testamestaría de D. Miguel Cano, y en el juicio de agravios 
suscitado «n dicha testamentaría, con mas las costas, cuya 
cantidad reclama dicho Procurador al D. Enrique, por ser éste 
uno de los interesados que no ha satisfecho lo que le pertene- 

í cía; apercibiéndole que de no verificarlo en el término fijado 
se continuará el procedimiento de apremio.

Dado en Torrelavega á 2 de Enero de 1895.=Santiago de 
la Escalera.a-Por su mandado, J. F, del Ri&ncho.

X—1255

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en las diligencias da cumplimiento de una orden 
de la Superioridad, por la presente se cita á Antonia Yehs- 
co vecina que ha sido de Bárcena de Toranzo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 4 de Febrero próximo, á 
las diez de la mañana, comparezca ante la Sección primera 
de la Audiencia provincial de Santander á fin de prestar de
claración en las sesiones del juicio oral de la causa seguida 
sobre asesinato é infanticidio contra Feliciana Igual Muñoz y 
otras; bajo apercibimiento que de m comparecer en el día y 
y hora señalados le será impuesta una multa de 5 á 50 pe-

Torrelavega2 de Enero de 1895.= El actuario, F. Fidel 
Riancho. J—47

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de Torrelavega y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á D. Guillermo Bruce, de nacionalibad inglesa, 
director mecánico que fué de la fábrica de tejidos La Emi
liana, sita en el pueblo de Riocorbo, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término de diez días comparezca á 
prestar declaración indagatoria ante este Juzgado en el su
mario sobre lesiones á José Pérez; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las A utoridades y agentes de la. 
policía  jud icia l procedan á la busca y captura d« dieho in d i
v id u o , poniéndolo á m i disposición cou  las seguridades de
bidas.

Torrelavega 4 de Enero de 1895.=Santiago de la Escale
ra y Amblard.=Por su mandado, Marcelino García.

J—18

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de Valencia.

En virtud de la presente requisitoria se hace saber que en. 
la noche del 17 ai 18 de Noviembre último le fustraído á Sal
vador Mir Casanova del corral de la casa del mismo, en el po
blado de Benicalap, de eBta capital, un mulo de unos catorce 
años, negro, con dos señales blancas en el lomo, sin que á pe
sar de las diligencias practicadas en el sumario que se ins
truye sobre dicho hecho se haya averiguado quiénes sean lo» 
autores del mismo.

Al propio tiempo encomiendo á las Autoridades y encarga 
á los agentes d® la policía judicial la busca de dicho animaL 
el cual pongan, en su caso, con la persona en cuyo poder se 
encuentre, á disposición de este Juzgado.

Valencia 4 de Enero de 1895.=Monserrate García Gonzá- 
3ez.=Por su mandado, José Pamblanco.

J—54

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber que el Procurador D. Jus- 
tiniano Domingo, en nombre y con poder de D. Hermógenes 
LucioUbierna, conocido por Antioco, acudió á este Juzgado en 
conformidad á los artículos 69, 70 y siguientes del reglamen
to de 13 de Diciembre de 1870 para la ejecución de las leyes 
de Matrimonio y Registro civil, exponiendo que el D. Her
mógenes, vecino que es y ha sido hace muchísimos años de 
esta localidad, ha sido conocido siempre por el nombre de 
Antioco, con el cual ha realizado todos los actos jurídicos de 
su vida de comerciante, y en general, de persona de derecho, 
sin que nunca le ocurriera pensar que no fuera ese su nom
bre de pila; sin embargo, una coincidencia le ha hecho saber 
que acaso un capricho de algún individuo de su familia hizo 
que se le llamara deBde su infancia con ese nombre que no 
era el que se le puso en la pila bautismal, acaso porque en
tendiera ó creyera más bonito tal nombre, ó sin duda porque 
ayudaba á tal capricho la especialísima circunstancia de que 
el día 13 de Diciembre, que es el del nacimiento de su repre
sentado, indica el Santoral del Calendario los nombres de San 
Hermógenes, San Lucio y San Antioco, y por lo que sin duda 
alguna se entendió que era igual llamarle por uno y otro, re
sultando de ello que en la partida de nacimiento y bautismo, 
en el libro parroquial, figuran sólo los dos nombres del día 
Hermógenes y Lucio y no el otro de Antioco, por el cual, sin 
embargo, se le llamó y se le ha venido llamando sin interrup
ción, y por ello acudió al Juzgado de Castrogeriz abriendo y 
practicando la información ád perpetúan memoria, en la que 
se justificó con todos Io b  requisitos de ley que su represen
tado D. Antioco Ubíerna era y es el mismo Hermógenes Lucio 
de la partida bautismal y libros parroquiales de Pampliega; 
que en esta situación, y como quiera que, según queda ex
puesto, todos los actos de su vida como ciudadano, ^omo pa
dre de familia, como comerciante y en general bajo todos los 
aspectos los ha realizado con el nombre de Antioco Ubierna, 
interesa á su derecho que constando, como consta, la identi
dad del mismo, aunque con los dos nombres, pueda usar y 
valerse dsi de Antioeo como cambio ó adición á los de Her- 
mógones Lucio para todos los actos de su vida, de igual ma
nera que de hecho lo ha realizado hasta el presente; y en pro
videncia de 17 de Diciembre del año último, se acordó publi
car dicha solicitud, que queda extractada en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de eata provincia y la de Burgos, 
á fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzga
do cuantos se crean con derecho á ello dentro del plazo de 
tros meses, en que podrán hacer su oposición.

Dado en Valladolid á 3 de Enero de 1895.=Eduardo Gon** 
zález.=Ante mí, Luis Esteban. X —1249

VILLANÜEVA DE LA SERENA

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria y á consecuencia del sumario 
que se instruye en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
por hurto de cuatro caballerías menores de la propiedad de 
Escolástico Redondo, vecino de Oncal*, provincia de Soria,, 
de oficio ganadero y residente en el quinao denominado Pala- 
zuelos de Abajo, término municipal de Villar de Reus, cuyo» 
hecho tuvo lugar en la noche del 11 «112 de Diciembre último 
en Ls inmediaciones de la majada del indicado sitio, se inte
resa en la forma que previene la ley de Enjuiciamiento cr£~ 
mina! se proceda á la buBca y conducción d# mencionados 
semovientes, caso de ser habidos, á disposición de este Juz
gado, así como de l*s personas en cuyo poder se encontrasen 
si no justifican su legítima adquisición.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca de repetidos semovientes qu© á conti
nuación se relacionarán, pues en ello se interesa la buena 
administración de justicia.

Dado en Villanueva de la Serena á 4: &« Ener o de 1895.-* 
Manuel del Río y Toledano.=Por mandado de S^ Antonia 
Gaspar Delgado.

Señas de las eabalhMas*

Un burro cerrado, pelo rucia QFjeuro, capón, alxida pe
queña, con imperfección en los cuadro remos.

Una burra cerrada, negra, ju n a d a  ,alzada regular.
Otra de tres años, pelo rucia ascuro, con una cicatriz en la 

nalga derecha, y
Otra de dos mon, m m  me:ura, alzada pequeña, 

k J—55
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VILLARCAYO

D. Tédro María á*8 Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Vilkrcayo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mauricio Martí
nez y Martínez, de cincuenta y cinco años de edad, natural de 
Santa Cruz del Tozo, casado, pordiosero y vecino de Urbel del 
Castillo, y hoy en ignorado paradero, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta dk Madrid, comparezca ante este Juzgado á notifi
carle el auto de conclusión dictado en la causa que se le ins
truye por hurto de ciruelas; con la prevención que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Mauricio Martínez, y en easo de ser habido lo 
pongan á disposición da este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dado en Vill&reay© á 4 de Enero de 1895.=Pedro María de 
Castro.—Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

J—38 

ZAMORA

D. Antonio Falcón y Juan, Juez municipal de esta ciudad 
y encargado del Juzgado de primera instancia de la misma 
y bu partido por ío disposición del propietario.

Por el presente edicto se cita á Severiano Montero Alonso, 
natural y vecino de Villafáfila, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye sobre infracción de la ley de quin
tas; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Zamora 4 de Enero de 1895.= Antonio Falcón.=Tomás 
Calvo. J - 56

Jugados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Josefa Fernández, cuyo 
domicilio sa ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
el día 18 del corriente, á las treB de la tarde, á la celebración 
de juicio de faltas por desobediencia, debiendo concurrir con 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valer
se; bajo apercibimiento de que si no comparece la parará el 
perjuicio á qué haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1895.=V.° B.°=Luis Marra de Mesa. 
El Secretario, José B&llester. J—114

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de cerillas y fósforos.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de invitar á sus accionistas á la junta general ordina
ria par& 3& aprobación del balance del finido año, y á la vez 
extraordinaria para tratar asuntos relacionados con el gre
mio üe fabricantes de fósforos, la que tendrá lugar en el do
micilio so cía i d̂  esta ciudad, Clarós, 62, á les diez de la ma
ñana del día 27 de este m^s.

Y con arreglo á la condición 12 de la escritura social, ten
drán derecho de asistencia á la misma los accionistas que 
posean 50 ó más acciones, las cuales deberán depositarlas 
en la caja de la Compañía dos dks por lo menos antes de la 
celebración de la expresada junta; las tarjetas para la ¡asis
tencia se entregarán á la presentación del resguardo del de
pósito,

Barcelona 10 de Enero da 1895. =  El Vocal Secretario, 
5. Sala. X—1252

Asociación Unión Ibero-Americana.

El día 13 del corriente se reúne la junta general ordinaria 
de esta Asociación, á las tres de la tarde, cumpliendo lo pre
venido en el art. 14 del reglamento.

Madrid 11 de Enero de 1895.=E1 Vicesecretario, Acacio 
Chama. X—1245

La Electricista Segoviana.

El día 2 del próximo mes de Febrero, á las tres de la tar- 
<ñe, se celebrará en la Central Telefónica, calle de Mslitón 
Martín, núm. 12, junta general extraordinaria para reformar 
los estatutos y tratar de asuntos generales de interés, según 
I© .acordado en la celebrada el día de ayer.

Lo que s« publica para conocimiento de los señores sccio- 
BÑst&s, á quienes se recuerda *1 cumplimiento del art. 29 de 
los estatuios, así como ©i caso 4-° del art. 40 de Jos mismos.

Segovia 74e Enero de 1895.=81 Gerente, Tomás* Huertas.
X—1244

Compañía de Ferrocarriles de Sevilla á Alcalá 
y Carmona.

En los sorteos verificados los días 1.° de Abril y 1,° de Oc
tubre d® 1893 en -oí domicilio social de esta Compañía para 
amortizar en cada nm  de ellos 33 obligaciones hipotecarias 
de este ferrocarril, con arreglo al cuadro vigente aprobado 
por la Junta, resultaron amortizadas las que tienen los nú
meros siguientes:

368, 2.063,123, 978, .390 2.269,1.336,417,1.614.1.931, 205, 
IM 1, 443, 1.113,1.271. 453, 1.306, 515, 85, 317, 2.008, 2.4891 
797,1.432, 1.887. 1.060, 2 214. 44, €53, 62, 623, 263, 2.177, 
861, 1.356, 1.538, 553. 892. 2.022, 2.488, 996, 304, 809, 294, 
775, 107,1.233, 2.175 55, 444, 673. 2.213, 1 884, 798, 84, 494, 
587, 1.305, 519, 654, 2.270, 96, 624, 843, 75, 1.573.

Lo qae se anuncia para conocimiento de los poesedorse de 
dichas obligaciones, quienes desde luego pueden oresentarlas 
al cobro con dobles facturas en Sevilla, Caja de' la Compa- 
nía, Lombardos, 7, de doce á dos de la tarue, todos les días 
ao feriados.

Sevilla 8 de Enero de 1895.=E1 Vocal Secretario del (Ion- 
?e|o de administración, Fernando Frejre. X—1246 J

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del día 11 de Enero de 1895, comparada con la 
del día anterior.
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^  Las r^clmmacionei de ejem^kr^g de la Gaobta que por 
tóm vk  hayan dejad© de recibir los susaritorM, se harás 
pr5gds^meate dentro da loa tres dka sig'aíent«s al de la, feoha 
del ejemplar reclamad© mi Madrid, de oeho dks en provia« 

ub me® para loe auserftoree- del extranjero y tre» mesoo 
p%m Im úm Ultramar; entedíénd©®^ que-fuera dé^stos piases 
m exiglii al pago m mm  rao ú.n los ajempkm» que se 
pidan. A —1
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MmsUH& d$ h  (iob§rmcié%̂  precedido del artíeul© eorrespon- 
diente de k  ley y del Real ' decreto orgánico.*— Edición ©fi« 
ei&l.— halla dt venta m  el mismo Almacén de la Gacot 
db Mabiid, al ©recio de* 50 céntimos el ejemplar»

S A N T O S  D E L  D I A

San Benito y Vicio-ía^o, Aba-des y  confesores.

Cu&rai¿t& Hor&s e.i lâ  fdm¡m de Don Juan de Alarcón 
{calk de Í4 Puebla).


